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CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.066.733.655, portador de la Tarjeta
Profesional No. 255.882 del C. S. de la J., que para efecto de notificación electrónico hsallegabogados@gmail.com, actuando en calidad de apoderado
judicial de la COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. No. 900226715-3, de conformidad con el poder conferido; muy
respetuosamente presento CONTESTACION DE DEMANDA dentro de la oportunidad legal

PRUEBAS 4 1.zip

Cordialmente;

COOSALUD EPS S.A.
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Cartagena, D. T. y C., 29 de noviembre de 2024.  

 

SEÑORES 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.   S.   D.  

Correo electrónico: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS 

DEMANDADOS: COOSALUD EPS S.A Y OTRO 

RADICADO:  76001-31-03-017-2024-00236-00 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA.  

 

CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.066.733.655, portador de la Tarjeta Profesional No. 255.882 del 

C. S. de la J., que para efecto de notificación electrónico hsallegabogados@gmail.com, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A., identificada con NIT. No. 900226715-3, de conformidad con el poder 

conferido; muy respetuosamente presento CONTESTACION DE DEMANDA dentro de la 

oportunidad legal, en efecto lo hago a continuación:  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA 

 

En cuanto a los HECHOS expreso lo siguiente: 

 

Desde tiempo atrás la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y de los Tribunales han 

expresado que los hechos de una demanda deben ser recaudados, en forma clara, separada y 

con toda precisión.  

 

Es así como en providencia del 09 de diciembre de 1983, dijo la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral: 

 

"... Los hechos básicos de la acción deben de ir debidamente relacionados, con la conveniente 

separación, claridad y precisión de sus componentes, porque alrededor de ellos va a girar el 

debate judicial... ". 

 

Los hechos de la demanda no se ajustan a las exigencias y lineamientos de la Ley, la Doctrina 

y la Jurisprudencia. En efecto contienen más de una situación fáctica, apreciaciones del 

apoderado, que no son hechos, o conceptos o afirmaciones que no corresponden a hechos y 

que son contrarios a la realidad y al derecho. 
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No obstante, lo anterior y sin que ello implique que se subsana la irregularidad existente y que 

afecta la demanda en forma legal, me refiero a cada uno de los hechos de la demanda, así: 

 

PRIMERO: Me pronunciaré frente a este hecho de la siguiente manera:  

• Conforme a la historia clínica del Centro de Diagnostico Medico Maracaibo aportada 

por la parte demandante, no me consta la hora de la atención realizada en esa 

institución.   

• No es cierto que el diagnóstico de la Sra. Melissa Charry haya sido “dolor abdominal 

agudo a estudio”, se avizora en la historia clínica que este dolor fue considerado por el 

médico tratante como una impresión diagnostica, por lo tanto, no tenía certeza del 

diagnóstico de la paciente.  

• Con relación a lo demás manifestado en el hecho, es cierto, conforme a lo reportado 

en la Historia Clínica. No obstante, no es un hecho generador de responsabilidad 

atribuible a mi mandante.  

SEGUNDO: Es cierto, conforme a la Historia Clínica aportada por la parte demandante. No 

obstante, no es un hecho generador de responsabilidad atribuible a mi mandante.  

TERCERO: Es cierto, conforme a la Historia Clínica aportada por la parte demandante. No 

obstante, no es un hecho generador de responsabilidad atribuible a mi mandante, por el 

contrario, se avizora que con base al examen físico y las ayudas diagnosticas, la médico tratante 

realizó un diagnóstico y plan de manejo, en vista de la condición medica de la paciente.  

CUARTO: La apoderada de la parte demandante hace apreciaciones subjetivas, las cuales no 

se respaldan con lo consignado en la Historia Clínica, adicionalmente, cuestiona la conducta 

realizada por la médico que trató a la paciente en fecha 03 de febrero de 2020 sin tener los 

conocimientos científicos, en esos términos, me abstendré de pronunciamiento.  

QUINTO: Me pronunciaré frente a este hecho de la siguiente manera: 

• Frente a: “En fecha 18/02/2020, hacia las 20:05 horas la paciente Melissa Charry 

Aguirre, regresa nuevamente al servicio de urgencias de la IPS Clínica Nuestra Señora 

de Los Remedios”, es cierto, conforme se evidencia en la historia clínica aportada por 

la parte demandante.  

 

• Con relación a “Expone la persistencia del Dolor abdominal y la diarrea con un cuadro 

de evolución de más de una semana”, no es cierto, toda vez que no se avizora en la 

historia clínica de esa atención que la paciente haya manifestado una persistencia del 

dolor abdominal y la diarrea, sólo quedó consignado: “paciente con cuadro de 

evolución de una semana de diarrea dolor abdominal”.  

 

En esos términos, se debe indicar que transcurrió aproximadamente 15 días entre la 

atención que recibió la paciente en fecha 03 de febrero de 2020 y la atención indicada 

en este hecho, por lo que se puede inferir que durante ese periodo la paciente mejoró 

del padecimiento que la aquejó en esa primera atención o faltó a su deber de 



 

  

autocuidado al no asistir de manera oportuna a la Institución Hospitalaria ante la 

presunta persistencia de su cuadro clínico. Adicionalmente, para la primera atención, 

no quedó consignado que la paciente padeciera de diarrea.  

 

• Finalmente, en lo que respecta a que “Fue atendida por el personal de enfermería 

quien conceptuó equivocadamente que se trataba de una solicitud de servicio con 

Clasificación de Triage IV”, la apoderada de la parte demandante hace apreciaciones 

subjetivas al cuestionar la conducta realizada por la enfermera que trató a la paciente 

sin tener los conocimientos científicos para hacer dicho reproche, en esos términos, 

me abstendré de pronunciamiento.  

SEXTO: Me pronunciaré frente a este hecho de la siguiente manera: 

• Frente a “En fecha 20/02/2020, hacia las 17:39 horas la joven Melissa Charry Aguirre, 

En compañía de uno de sus familiares acude nuevamente al servicio de urgencias de la 

IPS Clínica Nuestra Señora de Los Remedios, expone que continua con dolor 

abdominal tipo cólico y agrega que su estado de salud empeora por cuanto ya 

presentaba deposiciones con sangre”, es cierto, conforme a lo consignado en la historia 

clínica.  

• Con relación a lo demás manifestado, son apreciaciones subjetivas que deberán 

probarse al interior del presente proceso, por lo tanto, me abstengo de 

pronunciamiento. 

 

SEPTIMO: Me pronunciaré frente a este hecho de la siguiente manera:  

• Frente a “En fecha 21/02/2020, hacia las 09:23 horas la joven Melissa Charry Aguirre 

acude al servicio de salud de la IPS AMISALUD, allí es valorada por medicina general; 

en la HC se identifica que “la paciente presenta un cuadro clínico de 18 días de 

evolución consistente en Dolor abdominal tipo cólico en epigastrio que se irradia al 

flanco izquierdo que se exacerba hace 3 días, acompañado de emesis tipo bilioso 4 

veces en las últimas 24H”. Agrega que a la paciente la “han manejado con hidratación 

oral, antieméticos, aniespasmodicos sin mejoría, presentando en la noche anterior 

rectorragia”, es cierto, conforme a lo consignado en la Historia Clínica, no obstante, 

no es un hecho generador de responsabilidad atribuible a mi mandante, por el 

contrario, se avizora que contó con una red para ser atendida, con base a su condición 

médica. 

 

•  Con relación a “Se emite concepto diagnostico consistente en “Dolores abdominales 

y otros no especificados”. La médico tratante, atendiendo el hemograma del 

03/02/2020 advierte que la paciente presentaba Leucocitos y Neutrofilia y conceptúa 

que debía ser valorada y tratada en el servicio de Urgencias, adicional a ello; recomendó 

la toma de exámenes paraclínicos”, no es cierto, toda vez que lo consignado en la 

historia clínica indica que el diagnostico reportado por la médico tratante fue: otros 



 

  

dolores abdominales y los no especificados, adicionalmente, en el plan quedo 

establecido lo siguiente:  

 

 
 

En esos términos, la medico en esa atención considera que debe ser valorada en 

servicio de urgencias y toma de paraclínicos como plan o conducta a seguir, mas no 

quedo reportado que la paciente desde el 3 de febrero de 2020 debía tener ese plan a 

seguir.  

 

• Finalmente, lo relacionado con “A través de la IPS AMISALUD, se coordina la 

remisión de la joven Melissa Charry Aguirre al servicio de urgencia de la IPS Clínica 

Nuestra Señora de Los Remedios, lugar donde debía ser atendida dado el servicio que 

ésta prestaba a los afiliados de la EPS COOSALUD”, no me consta, toda vez que no 

se avizora en la Historia Clínica, no obstante, si quedó consignado una orden para 

consulta externa, a la vez, se debe indicar al despacho que tratándose de la Clínica 

Nuestra Señora de los Remedios hacía parte de nuestra red para la época de los hechos, 

por lo tanto, podía brindarle la atención que requería la paciente, a pesar de que no 

era su IPS designada, la cual esta última correspondía a Provida Farmacéutica.  

OCTAVO: Me pronunciaré frente a este hecho de la siguiente manera: 

• Frente a “En fecha 21/02/2020, hacia las 10:26 horas, la joven Melissa Charry Aguirre 

es recibida, previa remisión de la IPS Amisalud, en el servicio de urgencia de la IPS 

Clínica Nuestra Señora de Los Remedios. Medicina General de urgencias refiriéndose 

al examen físico consigna en la HC que la paciente presenta palidez general, abdomen 

globoso, doloroso a la palpación en hipogastrio y flanco izquierdo. Hace referencia a 

los diagnósticos previos y ordena dejar a la paciente en observación para manejo 

médico y realizar exámenes paraclínicos para nueva revaloración”, es cierto, conforme 

a lo consignado en la Historia Clínica, no obstante, no es un hecho generador de 

responsabilidad atribuible a mi mandante, por el contrario, se avizora una garantía de 

la prestación del servicio de salud.  

 

• Con relación a “Se deja consignado en HC del 21/02/2020 a las 11:28 que se evidencia 

leucocitosis con neutrofilia y se ordena ecografía de abdomen total”, no es cierto, lo 



 

  

indicado fue reportado en la historia clínica de dicha fecha, pero a las 16:56 pm y 

quedó consignado “…se evidencia leucocitosis con neutrofilia, se considera dejar la 

paciente en observación y se solicita ecografía de abdomen total, se revalorara con 

resultados”.  

NOVENO: Es cierto, conforme a lo reportado en la Historia Clínica, no obstante, no es un 

hecho generador de responsabilidad atribuible a mi representada, por el contrario, se avizora 

una garantía de la prestación del servicio de salud, con base a la condición medica que 

presentaba la paciente.  

DECIMO: Es cierto, conforme a lo reportado en la Historia Clínica.  

Adicionalmente, se le hace la salvedad al despacho que existía justificación medica con base al 

criterio del médico tratante de haber iniciado procedimiento quirúrgico de laparoscopia 

exploratoria y que una vez intervenida la paciente y teniendo en cuenta los hallazgos, haber 

cambiado a laparotomía mediana exploratoria.  

Lo anterior, soportado en lo siguiente:  

 

UNDECIMO: Es cierto, conforme a lo consignado en la Historia Clínica. No obstante, no es 

un hecho generador de responsabilidad atribuible a mi mandante, por el contrario, se avizora 

una garantía de la prestación del servicio de salud ajustado a la condición medica de la paciente, 

brindado una atención integral y multidisciplinaria.  

DECIMO SEGUNDO: Me pronunciaré frente a este hecho de la siguiente manera: 

• Frente a “La joven Melissa Charry Aguirre, una vez es dada de alta de la clínica Nuestra 

Señora de los Remedios en el año 2020, continuó con su tratamiento y cuidados para 

restaurar su salud, durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023 tuvo atención medica en 

las áreas de medicina general, medicina interna y de las especialidades de ginecología, 

nutrición y dieta, y psicología entre otras. Para el día 05/06/2023 al interior de la IPS 

PROVIDA farmacéutica S.A.S se consignó en la HC que la paciente sufría de 

“SÍNDROME DE INTESTINO CORTO14” y “SÍNDROME 



 

  

MALABSORTIVO15” teniéndose como base clínica el antecedente quirúrgico por 

Peritonitis, apendicetomía, Colecistectomía, resección del Intestino delgado, 

procedimientos realizados en la IPS Clínica Nuestra Señora de Los Remedios”, es 

cierto, conforme a lo reportado en la historia clínica. Adicionalmente, se aportará 

como prueba a favor de este extremo pasivo, el récord de autorizaciones de los 

servicios que ha requerido la paciente, lo que denota la atención integral, 

multidisciplinaria e interdisciplinaria que se le ha garantizado mientras ha sido 

asegurada por la entidad que represento.  

 

• Con relación a “situación que en la actualidad genera en la señora Melissa Charry 

Aguirre distintas dificultades en su salud y como consecuencia afecciones en su estado 

físico y psíquico”, no me consta, toda vez que la parte demandante no indica las 

presuntas dificultades y afecciones que padece y que se originaron como consecuencia 

de las intervenciones quirúrgicas a las que debió ser sometida a fin de superar el cuadro 

clínico que la aquejaba, haciendo hincapié que cada procedimiento medico fue 

necesario para salvaguardar su vida.  

DECIMO TERCERO: Se trata de aseveraciones subjetivas realizadas por la apoderada judicial 

de la parte demandante, carentes de un sustento legal o probatorio, por lo que me abstengo 

de pronunciamiento.  

DECIMO CUARTO: Se trata de aseveraciones subjetivas realizadas por la apoderada judicial 

de la parte demandante, carentes de un sustento legal o probatorio, por lo que me abstengo 

de pronunciamiento. 

DECIMO QUINTO: Se trata de aseveraciones subjetivas realizadas por la apoderada judicial 

de la parte demandante, carentes de un sustento legal o probatorio, por lo que me abstengo 

de pronunciamiento. 

DECIMO SEXTO: No es cierto, toda vez que mi representada si cumplió con sus deberes de 

aseguradora al garantizar una red que le prestara los servicios de salud que la paciente requería, 

tanto fue así que para la época de los hechos se tenía contrato con la Clínica Nuestra Señora 

de los Remedios, por lo que los servicios que se le prestaron a la Sra. Melissa estaban cubiertos.  

Así mismo, conforme a lo consignado en la Historia Clínica, hubo una continuidad del 

servicio, soportado en el criterio de los médicos tratantes, por lo tanto, no se presentaron 

dilaciones o barreras administrativas que impidieran la atención. Adicionalmente, la atención 

hospitalaria fue auditada por los gestores concurrentes de Expertmedica, outsourcing de 

auditoria medica adscrito a la EPS, por lo que la calidad del servicio se garantizó, tanto así que 

la paciente tuvo una evolución satisfactoria, a pesar del cuadro clínico que la aquejaba.  

Así las cosas, mi representada no es la llamada a responder por los presuntos perjuicios que 

pretende la parte demandante que se le reconozca en esta instancia. Sumado a ello, no se 

avizoran los elementos axiológicos de la responsabilidad (ni directa ni solidaria) para que esta 

sea declarada en contra de COOSALUD EPS S.A. 



 

  

DECIMO SEPTIMO: No me consta los presuntos sentimientos de congoja, tristeza que 

pudieron sentir los señores Luz Mélida Aguirre y Orlay Charry, por lo tanto, me atengo a lo 

que resulte probado dentro de la presente litis.  

DECIMO OCTAVO: No es cierto que mi representada debe resarcir económicamente por 

los presuntos perjuicios que la parte demandante pretende que se le reconozcan en esta 

instancia, toda vez que aquella si cumplió con sus deberes de aseguradora al garantizar una red 

que le prestara los servicios de salud que la paciente requería, tanto fue así que para la época 

de los hechos se tenía contrato con la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, por lo que los 

servicios que se le prestaron a la Sra. Melissa estaban cubiertos.  

Así mismo, conforme a lo consignado en la Historia Clínica, hubo una continuidad del 

servicio, soportado en el criterio de los médicos tratantes, por lo tanto, no se presentaron 

dilaciones o barreras administrativas que impidieran la atención.  

Adicionalmente, la atención hospitalaria fue auditada por los gestores concurrentes de 

Expertmedica, outsourcing de auditoria medica adscrito a la EPS, por lo que la calidad del 

servicio se garantizó, tanto así que la paciente tuvo una evolución satisfactoria, a pesar del 

cuadro clínico que la aquejaba.  

Así las cosas, mi representada no es la llamada a responder por los presuntos perjuicios que 

pretende la parte demandante que se le reconozca en esta instancia. Sumado a ello, no se 

avizoran los elementos axiológicos de la responsabilidad (ni directa ni solidaria) para que esta 

sea declarada en contra de COOSALUD EPS S.A. 

PRETENSIONES.  

Solicito al juzgado desestimar todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez 

que carecen de sustento probatorio y no existe relación de causalidad entre el resultado y la 

actuación desplegada por Coosalud EPS, que en todo caso autorizó y garantizó la prestación 

del servicio de salud a la señora Melissa Charry Aguirre.  

A pesar de que en líneas anteriores solicito de manera genérica que se desestime cada una de 

las pretensiones, me pronunciaré frente a cada una de ellas, de la siguiente manera:  

PRIMERA:  Me opongo, toda vez que la parte demandante no ha probado los elementos para 

configurar la responsabilidad civil que pretende que se le endilgue a mi representada, sumado 

a ello, no existe juicio de reproche contra mi representada frente a las conductas que le atañen 

al marco funcional impuesto por la ley a las EPS, en su calidad de aseguradora.  

SEGUNDA: Me opongo, por lo siguiente:  

2.1. Lucro cesante: Entendido este conforme al artículo 1614 del Código Civil, como la 

ganancia o provecho que deja de reportarse, en ese sentido, se debe indicar que la Sra. Melissa 

Charry Aguirre pretende la suma de 100 SMLMV, basado en su expectativa de vida y en la 

presunta necesidad de adquirir suplementos dietarios o nutricionales, ya que como en España 

no tiene acceso al servicio de salud subsidiado, debe comprar los insumos médicos.  



 

  

En esos términos, se debe indicar en una primera instancia en que la Sra. Melissa Charry 

conforme a su propio dicho reside fuera del país (Madrid-España), en esos términos, una 

persona radicada en el exterior no está obligada a cotizar al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, así como tampoco ser subsidiada por este, toda vez que normativamente el 

sistema no previó cubrir los servicios de salud en el extranjero.  

Lo anterior, soportado en lo establecido en el artículo 3 de la Ley 100 de 1993, que dispone 

que el Estado garantizará a todos los habitantes del territorio nacional el derecho irrenunciable 

a la seguridad social y el artículo 162 de la misma ley, que refiere las condiciones de acceso a 

un Plan de Beneficios en Salud, para todos los habitantes del territorio nacional.  

De esta forma, el Sistema General de Seguridad Social en Salud está sujeto a un principio de 

territorialidad, según el cual tiene por objeto la prestación de servicios de salud a todos los 

colombianos, en el territorio nacional. Por esta razón se considera que la residencia de un 

colombiano en el exterior hace que esta persona esté fuera del alcance de la Ley 100 de 1993. 

Así las cosas, desde el momento en que la Sra. Melissa Charry tomó la decisión de salir del 

país, perdió el beneficio de que los servicios de salud que pudiera requerir, así como su 

continuidad fueran cubiertos por el Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que 

en gracia de discusión si estuviese configurado el lucro cesante futuro que alega, no podría 

atribuirse la ganancia o provecho que dejó de reportarse a su patrimonio a la entidad que 

represento sino a su propia conducta.  

En segunda instancia, conforme a lo reportado en la Historia Clínica aportada por el mismo 

extremo actor, se evidencia que su última atención en salud data de 22 de junio de 2023, por 

lo que una vez la Sra. Charry dejó el país, hubo una interrupción en la continuación de los 

servicios de salud, en esos términos, no se avizora criterio médico que justique la presunta 

prescripción de por vida del suplemento nutricional que pretende en esta instancia como plan 

a seguir o tratamiento ante el desconocimiento actual de sus condiciones de salud. 

Por otra parte, se debe indicar que el suplemento nutricional Ensure es un insumo NO PBS, 

ya que la Resolución 2273 del 22 de diciembre de 2021 excluye expresamente del PBS los 

“suplementos dietarios para personas sanas”, por lo que en un primer escenario mi 

representada en su calidad de EPS sólo está obligada al Plan de Beneficios en Salud (PBS), no 

obstante, el Ministerio de Salud y Protección Social ha establecido un trámite para que los 

insumos NO PBS sean garantizados a los usuarios, previa orden médica, por lo tanto, se 

evidencia con los anexos de la demanda que mientras la Sra. Charry mantuvo sus controles 

médicos con el área de nutrición gozó de dichos suplementos, como se hace constar con la 

relación de entrega que se reporta a continuación:  

 



 

  

 
Ordenamientos NO PBS prescritos y entregados a la usuaria Melissa Charry Aguirre año 2023.  

Nota: Para el 2024 no hubo prescripciones a favor de la Sra. Melissa Charry Aguirre 

 

Así las cosas, ante la ausencia de un seguimiento médico, no existe certeza de que la Sra. 

Charry fuera a depender toda su vida de los suplementos nutricionales, por lo que el presunto 

perjuicio que pretende que se le reconozca y pague a su favor, carece del elemento cierto que 

todo daño debe tener.  

Finalmente, y no menos importante se debe manifestar a este despacho que mientras ella se 

mantuvo en el territorio colombiano y requirió el suplemento nutricional, soportado en una 

orden médica, fue garantizado por mi representada.  

En tercera y última instancia, la tasación del lucro cesante es indebida, toda vez que va en 

contravía de las fórmulas establecidas para liquidar el lucro cesante, sumado a ello, establece 

un valor fijo del Ensure, cuando este puede variar, tomando en consideración las 

actualizaciones anuales de los insumos y tecnologías en salud. 

2.2. Perjuicios Morales: Me opongo, toda vez que no existen pruebas dentro del plenario que 

soporten el presunto daño moral padecido por la parte actora, como consecuencia, de la 

presunta mala praxis dentro del servicio de cirugía general y ginecoobstetricia que requirió la 

Sra. Melissa Charry para superar su condición médica.  

Adicionalmente, la tasación que hace la parte demandante va en contravía de la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia frente a este daño, así mismo, no basta acreditar el parentesco 

para ser reconocer de este perjuicio.  

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que cuando se trata de este tipo de 

perjuicios, se reconocerán conforme a lo que se pruebe dentro del proceso y está supeditado 

a la discrecionalidad del Juez, por lo tanto, en esta instancia, resulta improcedente determinar 

la causación de un presunto perjuicio moral ante la no declaratoria de responsabilidad civil.  

3.3. Daño Fisiológico: Me opongo, toda vez que conforme a lo establecido por la Corte 

Suprema de Justicia existen 3 tipos de daños inmateriales, los cuales corresponden a: daño 

moral, daño a la vida en relación y daño a los bienes jurídicos que gozan de especial protección 

constitucional.  

En esos términos, si en gracia de discusión lo que pretende el extremo demandante es el 

reconocimiento y pago por concepto de daño a la vida en relación se debe indicar que 

COOSALUD EPS se opone a este, debido a que no existe prueba dentro del plenario que 

soporte las presuntas afectaciones emocionales padecidas por la Sra. Melissa Charry que hayan 

repercutido en su esfera exterior o su interacción social.  

NoPrescripcion
EstDireccion

amiento
NomTecEntregar NroEntrega

CantToEntr

egar

FecMaxEntr

ega
NoIdProv NombreIPS

TipoIDPacie

nte

NoIDPacien

te

20230322129035470375 Procesado Ensure clinical 1 60 6/07/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230322129035470375 Procesado Ensure clinical 2 60 6/08/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230322129035470375 Procesado Ensure clinical 3 60 6/09/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230606133036056854 Procesado Ensure clinical 1 60 22/04/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230606133036056854 Procesado Ensure clinical 2 60 22/05/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230606133036056854 Procesado Ensure clinical 3 60 22/06/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185



 

  

TERCERA: Nos oponemos, toda vez que no existen razones de hecho ni de derecho que 

apoyen lo pretendido por la actora, en ese sentido, está claramente demostrado que los hechos 

que motivan la demanda carecen de fundamento para que se obtenga un resultado favorable 

a favor de la demandante y en contra de mi representada. 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

Señor Juez, me permito proponer las siguientes excepciones de méritos, las cuales solicito que 

sean declaradas a favor de la sociedad que represento:  

 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

La legitimación en la causa es la calidad que le permite a una persona que hace parte de una 

relación jurídica, formular demandas u oponerse a las pretensiones que en su contra se 

formulen. Sobre esta figura, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha señalado:  

 

“De conformidad con la jurisprudencia de la Corporación, existen dos clases de falta de 

legitimación: la de hecho y la material. La primera hace referencia a la circunstancia de obrar 

dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo 

en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, 

mientras que la segunda da cuenta de la participación o vínculo que tienen las personas -siendo 

o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de 

la demanda. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de hecho tiene que 

necesariamente estarlo materialmente, en consideración a que, si bien puede integrar una de 

las partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga un interés jurídico sustancial en 

cuanto al conflicto. Al respecto, se ha establecido:  

 

Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente 

entre demandante ⎯legitimado en la causa de hecho por activa⎯ y demandado ⎯legitimado 

en la causa de hecho por pasiva⎯ y nacida con la presentación de la demanda y con la 

notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha 

vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir 

en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la 

legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos 

del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del 

daño. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de legitimación 

en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del proceso no guarde 

relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los 

hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán 

llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería de un interés jurídico perjudicado y 

susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios 

ocasionados a los actores”. (negrilla fuera del texto) 

 



 

  

Conforme a lo anterior, COOSALUD EPS S.A. carece de legitimación en la causa por pasiva, 

toda vez que si bien la señora Melissa Charry, es afiliada a esta EPS (ya que a pesar de ya no 

residir en el país, no reportó la novedad para ser retirada), mi representada dio cumplimiento 

en todo momento con las obligaciones y funciones contempladas en la normatividad 

correspondiente, adicionalmente, para la época de los hechos, se tenía contrato de prestación 

de servicios de salud con la Clínica Nuestra Señora de los Remedios por medio del cual 

estaban cubiertos todos los servicios que requirió la paciente, a fin de superar el padecimiento 

que la aquejaba.  

 

Conforme a ese contrato, se tenían cubiertos los servicios de cirugía general, ginecoobstetricia 

entre otras especialidades bajo la modalidad de evento, propiciando la continuidad del servicio 

de salud sin barreras y dilaciones administrativas, así como una atención integral, 

multidisciplinaria e interdisciplinaria, como se avizora en la historia clínica que aporta la misma 

parte demandante.  

 

En ese sentido, las actuaciones de COOSALUD EPS S.A. frente la atención de la señora 

CHARRY no presentaron ninguna barrera administrativa ni dilación alguna, por el contrario, 

hubo cumplimiento a lo establecido en el Plan de Beneficios en Salud a través de la red de 

Instituciones Prestadoras y profesionales adscritos a estas. Adicionalmente, se hace hincapié 

en que la parte demandante no hace ningún tipo imputación o juicio de reproche contra mi 

representada, en consecuencia, no es la llamada a reparar el daño que presuntamente se ha 

causado, ya que no existió omisión alguna en cuanto autorización de procedimientos o 

cualquier otra actuación que estuviere a su cargo. 

 

Corolario de lo anterior, se solicita a este despacho que se abstenga de continuar con el trámite 

del proceso en contra de COOSALUD EPS S.A. y se declare probada la presente excepción, 

teniendo en cuenta que no existe legitimación en la causa material por pasiva, en vista de la 

ausencia de nexo causal entre el presunto daño imputado y las acciones que dieron lugar a la 

producción de este.   

 

II. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS POR PARTE DE COOSALUD EPS S.A. 

 

La ley 100 de 1993 por medio de la cual se creó el sistema de seguridad social integral consagró 

la naturaleza de las EPS, las funciones que desempeñan estas dentro del sistema y su campo 

de acción, asumiendo a estas como uno de los actores principales del Sistema de Seguridad 

Social en Salud, en ese sentido, en sus artículos 177, 178 y 179, estipuló lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades 

responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizaciones, por 

delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, 

directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, 

dentro de los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos por 



 

  

cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por 

Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 

SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud tendrán las siguientes funciones: 

 

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de los 

aportes de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la 

Seguridad Social. 

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus 

familias puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. 

Las Empresas Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda 

persona que solicite afiliación y cumpla con los requisitos de Ley. 

4.  Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus 

familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido 

convenios o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio 

nacional, en caso de enfermedad del afiliado y su familia. 

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la 

afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos 

por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, 

oportuna y de calidad en los servicios prestados por las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud. 

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

 

ARTÍCULO 179. CAMPO DE ACCIÓN DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 

SALUD. Para garantizar el Plan de Salud Obligatorio a sus afiliados, las Entidades Promotoras 

de Salud prestarán directamente o contratarán los servicios de salud con las Instituciones 

Prestadoras y los profesionales. Para racionalizar la demanda por servicios, las Entidades 

Promotoras de Salud podrán adoptar modalidades de contratación y pago tales como 

capitación, protocolos o presupuestos globales fijos, de tal manera que incentiven las 

actividades de promoción y prevención y el control de costos. Cada Entidad Promotora deberá 

ofrecer a sus afiliados varias alternativas de Instituciones Prestadoras de Salud, salvo cuando la 

restricción de oferta lo impida, de conformidad con el reglamento que para el efecto expida el 

Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

 

PARÁGRAFO. Las Entidades Promotoras de Salud buscarán mecanismos de agrupamiento 

de riesgo entre sus afiliados, entre empresas, agremiaciones o asociaciones, o por 

asentamientos geográficos, de acuerdo con la reglamentación que expida el gobierno 

nacional”. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

Conforme a la normativa mencionada, el campo de aplicación de las EPS recae en la 

realización de acciones de naturaleza administrativa, es decir, su responsabilidad se ciñe a los 



 

  

trámites de afiliación, recaudo de cotizaciones, organización y garantía indirecta de la 

prestación de servicios de salud a través de la red de prestadores adscritos a esta; por el 

contrario, son las Instituciones Prestadoras, las cuales gozan de autonomía administrativa, 

financiera y técnica de prestar los servicios médicos, así mismo, los actos ejecutados por su 

personal gozan de discrecionalidad y no involucran en ninguna de las etapas de la prestación 

del servicio a mi representada, por lo tanto, ante la ausencia de participación en el proceso de 

atención recibido por la señora Melissa Charry, no se le puede imputar el presunto daño 

causado a mi representada, máxime que de los hechos narrados por la parte demandante, a 

través de su apoderada judicial, no se evidencia omisión ni barrera administrativa alguna por 

parte de COOSALUD EPS S.A., que haya generado una dilación en la atención brindada, 

por el contrario, conforme al contrato que se tenía suscrito para la época de los hechos con la 

Clínica Nuestra Señora de los Remedios estaban cubiertos los servicios que requirió la Sra. 

Charry, por lo que los mismos fueron prestados y garantizados, tanto así que la paciente tuvo 

una evolución satisfactoria del cuadro clínico que la aquejaba, lo que justificó que le dieran la 

alta médica.  

 

En ese sentido, se encuentra plenamente acreditado, que las obligaciones contractuales de 

COOSALUD EPS S.A., de garantizar el acceso a una Institución Prestadora de Servicios de 

salud debidamente habilitada (Resolución 1043 de 2006) y autorizar la cobertura económica 

de todos los servicios requeridos en la atención, se cumplieron a cabalidad de manera oportuna 

y diligente, cumpliendo con lo dispuesto en el Sistema de Garantía de la Calidad (Decreto 

1011 de 2006). 

 

Corolario de lo anterior, se solicita a este despacho que se declare probada la presente 

excepción, teniendo en cuenta que COOSALUD EPS S.A. cumplió con sus obligaciones 

legales y reglamentarias, en ese orden de ideas, no puede predicarse responsabilidad en cabeza 

de mi representada.  

 

III. AUSENCIA DE ELEMENTOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL ATRIBUIBLE A COOSALUD EPS S.A. 

 

La responsabilidad civil se ha definido como “aquella obligación de reparar el daño o perjuicio 

que se ha causado, que asume la persona a la cual dicho daño o perjuicio le es imputable por 

existir fundamento jurídico para ello”, en ese sentido, de ella se desprenden los siguientes 

elementos: a) existencia del daño o perjuicio. b) Nexo Causal o Causalidad. c) Fundamento 

jurídico (Naturaleza de la conducta, este debe ser culposa), por lo que para que pueda surgir 

la responsabilidad, se amerita de la configuración de todos estos elementos.  

 

Por esto, le corresponde al afectado demostrar los elementos axiológicos integradores de la 

responsabilidad, así como la modalidad de las obligaciones de que se trata (de medio o de 

resultado). En el campo de la responsabilidad médica, el artículo 26 de la ley l164 de 

2007,alusiva al talento humano en salud, con la modificación introducida por el canon 104 

de la ley 1438 de 2011, establece que la relación médico-paciente “genera una obligación de 



 

  

medio” sobre la base de una competencia profesional, en consecuencia, la conceptualización 

reviste importancia con miras a establecer las cargas probatorias, respecto de los supuestos de 

hecho normativos y de las consecuencias jurídicas de su incumplimiento.  

 

En ese sentido, conforme al régimen de responsabilidad, el cual se está ante un régimen 

subjetivo de culpa probada, le correspondía a la parte demandante probar cada uno de los 

elementos axiológicos de la responsabilidad civil. Sin embargo, de los hechos que 

fundamentaron la demanda, no se avizora probanza alguna de estos elementos, sumado a ello, 

no se evidencia imputación alguna o juicio de reproche frente a las conductas desplegadas por 

mi mandante que puedan evidenciar negligencia, impericia, imprudencia o incumplimiento de 

obligaciones como causa eficiente del daño; por el contrario, se avizora que COOSALUD 

EPS S.A. cumplió sin dilación alguna o barrera administrativa con el marco funcional impuesto 

por la ley, en su calidad de aseguradora, garantizando la realización de los procedimientos 

necesarios para la atención de la señora Melissa Charry a través de su red de prestadores.   

 

Corolario de lo anterior, se solicita a este despacho que declare probada la presente excepción, 

teniendo en cuenta la ausencia de los elementos axiológicos para declarar responsabilidad en 

contra de COOSALUD EPS S.A. 

 

IV. DILIGENCIA Y CUIDADO POR PARTE DE COOSALUD EPS S.A. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en sus pronunciamientos que: “la prudencia en el 

ámbito de la prestación del servicio de salud es el término medio en las acciones y operaciones 

profesionales, es no obrar por exceso ni por defecto según los estándares aceptados en los 

procedimientos y la práctica científica de una época y lugar determinados
1
”. 

Así mismo, ha manifestado que “la atribución de un hecho lesivo a un agente u organización 

como suyo es necesario, pero no suficiente para endilgar responsabilidad civil. Para esto es 

preciso, además, que el daño sea el resultado de una conducta jurídicamente reprochable en 

términos culpabilísticos
2
”. 

 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos mencionados, la conducta desplegada por mi 

apadrinada obró con el deber de diligencia y cuidado que le asiste, en el entendido que 

COOSALUD EPS, en su calidad de aseguradora cumplió con el marco funcional impuesto 

por la ley, al garantizar indirectamente la prestación del servicio de salud a nuestra usuaria a 

través de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios sin dilaciones o barreras administrativas 

en el goce de su derecho a la salud, sumado a ello, la señora Melissa Charry desde que está 

afiliada a esta Entidad Promotora de Salud, ha tenido a su alcance una red de prestadores, que 

han cumplido con la garantía del servicio, como se hace constar a continuación:  

 

 
1 Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil, SC13925-2016 Radicación Nº 05001-31-03-003-2005-
00174-01, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez.  
2 Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil, SC13925-2016 Radicación Nº 05001-31-03-003-2005-
00174-01, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 



 

  

 
 

 

 
 

FECHA_DE_CREACION_CFECHA_APROBACION ESTADO SERVICIO Servicio: Des - Grupo REPS
27/01/2022 15:31 27/01/2022 15:32 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA - 890284 Consulta externa

2/06/2023 13:57 2/06/2023 13:58 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA - 890266 Consulta externa
15/05/2023 11:28 15/05/2023 11:29 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA - 890250 Consulta externa
26/12/2022 12:31 Aprobado - LIBERACION DE ADHERENCIAS PIÉLICAS O URETEROPIÉLICAS POR LAPAROSCOPIA - 558811 Quirúrgicos
28/10/2020 15:13 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA - 890246 Consulta externa
27/01/2022 13:26 27/01/2022 13:27 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGÍA - 890208 Consulta externa

12/04/2023 9:48 12/04/2023 9:50 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA - 890226 Consulta externa
5/06/2023 11:05 5/06/2023 11:06 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA - 890266 Consulta externa

27/01/2022 15:30 27/01/2022 15:30 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA - 890246 Consulta externa
26/12/2022 12:30 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA - 890226 Consulta externa

8/10/2020 14:18 Aprobado - PAQUETE CONSULTA ESPECIALIZADA DERMATOLOGIA - P890242 Consulta externa
15/05/2023 11:31 15/05/2023 11:32 Aprobado - PAQUETE CONSULTA ESPECIALIZADA NUTRICIÓN - P890206 Consulta externa

IPS_SOLICITANTE MODALIDAD_DE_PAGO Diagnóstico Ambulatorio: Diagnóstico: Sistema
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PRESUPUESTO GLOBAL AJUSTADO A CONDICIÓN MÉDICA OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS+Z718
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL FIBROADENOSIS DE LA MAMA+N602
CLINICA FARALLONES S A Paquete. OTROS SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES ESPECIFICADOS+R688
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAGO GLOBAL AJUSTADO POR CONDICIÓN MEDICA ADHERENCIAS PERITONEALES PELVICAS FEMENINAS+N736
PROVIDA FARMACEUTICA SAS 04

PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL
SINDROMES DEL COMPORTAMIENTO ASOCIADOS CON ALTERACIONES FISIOLOGICAS Y FACTORES 
FISICOS  NO ESPECIFICADOS+F59X

CLINICA FARALLONES S A Paquete. DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO+A09X
PROVIDA FARMACEUTICA SAS Paquete. MALABSORCION INTESTINAL  NO ESPECIFICADA+K909
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS+Z718
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAGO GLOBAL AJUSTADO POR CONDICIÓN MEDICA ADHERENCIAS PERITONEALES PELVICAS FEMENINAS+N736
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL
CLINICA FARALLONES S A PAQUETE INTEGRAL OTROS SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES ESPECIFICADOS+R688



 

  

 
 

 
 

TIPO_DE_REGISTRO_DEL_CASO FECHA_CASO MOTIVO ESTADO CODIGO_DX_DIAGNOSTICODESCRIPCION_DE_DIAGNOSTICO
Solicitud ambulatoria 12/04/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 24/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 25/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Solicitud ambulatoria 21/03/2023 Aprobado
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 23/02/2020 Aprobado K819 COLECISTITIS  NO ESPECIFICADA
Solicitud ambulatoria 1/07/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 25/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 23/02/2020 Aprobado K819 COLECISTITIS  NO ESPECIFICADA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 24/02/2020 Aprobado K819 COLECISTITIS  NO ESPECIFICADA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 27/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 24/02/2020 Aprobado K829 ENFERMEDAD DE LA VESICULA BILIAR  NO ESPECIFICADA
Solicitud ambulatoria 2/06/2023 Aprobado
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 23/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Reporte de Urgencias 21/02/2020 Aprobado R104 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS
Solicitud ambulatoria 2/12/2022 Aprobado
Solicitud ambulatoria 9/03/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 28/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado

MODELO_DIAGNOSTICO DESCRIPCION
SE AUTORIZA LAPAROSCOPIA PARA LIBERACION DE ADHERENCIAS EN LA CLINICA FARALLONES

GINECOLOGICO SE SOLCITA AUTORIZACION TRASLADO MEDICALIZADO
GINECOLOGICO SE SOLICITA AUTORIZACION PARA PROCEDIMIENTO

SE AUTORIZA CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA PARA CLINICA FARALLONES
SE GENERA AUTORIZACION PARA   ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA [EGD] CON O SIN BIOPSIA CÓDIGO CUPS 441302 EN CLINICA NUESTRA +  SEDACION

GASTROINTESTINAL SE AUTORIZA ESTANCIA A IPS RED YA QUE IPS MODELO NO CUENTA CON CX DE URGENCIAS
GINECOLOGICO VX POR INFECTOLOGIA
GINECOLOGICO SE SOLICITA AUTORIZACION PARA LOS PROCEMIENTOS

SE GENERA AUTORIZACION PARA   SOPORTE DE SEDACIÓN PARA CONSULTA O APOYO DIAGNÓSTICO CÓDIGO CUPS 998702 EN CLINICA NUESTRA CANTIDAD 2
GASTROINTESTINAL COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA  LAPAROSCOPIA EXPLORATORIA
GASTROINTESTINAL PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 512104 - COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA, PRINCIPAL NO, VÍA B, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   540013 - DRENAJE DE COLECCION INTRAPERITONEAL VIA ABIERTA, PRINCIPAL SI, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA SUCIA.   456001 - RESECCION SEGMENTARIA DE INTESTINO DELGADO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   471102 - APENDICECTOMIA VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   541701 - LAVADO PERITONEAL TERAPEUTICO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.
GINECOLOGICO PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 541701 - LAVADO PERITONEAL TERAPEUTICO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA CONTAMINADA.   459302 - ANASTOMOSIS DE INTESTINO DELGADO A INTESTINO GRUESO VIA LAPAROSCOPICA, PRINCIPAL SI, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA CONTAMINADA.   546100 - NUEVO CIERRE DE DISRUPCION POSTOPERATORIA DE PARED ABDOMINAL (EVISCERACION) SOD, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA CONTAMINADA.
GASTROINTESTINAL PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 512104 - COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA, PRINCIPAL NO, VÍA B, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   540013 - DRENAJE DE COLECCION INTRAPERITONEAL VIA ABIERTA, PRINCIPAL SI, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA SUCIA.   456001 - RESECCION SEGMENTARIA DE INTESTINO DELGADO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   471102 - APENDICECTOMIA VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   541701 - LAVADO PERITONEAL TERAPEUTICO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINAD

SE GENERA CASO PARA CONSULTA EN CLINICA NUESTRA CON ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA
SE GENERA AUTORIZACION PARA 452301 COLONOSCOPIA TOTAL EN CLINICA NUESTRA +  SEDACION

GINECOLOGICO PACIENTE REQUIERE HOSPITALIZACION EN UCIN A PARTIR DEL 23-02-2020 PARA MANEJO MEDICO POP
GASTROINTESTINAL DIRECCIONADA DE IPS AMISALUD POR RECTORRAGIA, DOLOR ABDOMINAL DESHIDRATACION

SE AUTORIZA CUPS 881401 ULTRASONOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA TRANSVAGINAL PARA CLINICA FARALLONES
GINECOLOGICO CONTORL CON INFECTOLOGIA
GINECOLOGICO SE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA ESTANCIA EN UNIDAD DE AISLAMIENTO (UAPE).

SE GENERA AUTORIZACION PARA CONSULTA DE CONTROL CONESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA EN CLINICA NUESTRA



 

  

Así mismo, en el caso de marras, COOSALUD EPS S.A. realizó auditoria mientras la paciente 

estuvo hospitalizada en la Clínica Nuestra Señora de los Remedios a través de Expertmedica, 

outsourcing de auditoria medica adscrito a la EPS, con el fin de identificar el cumplimiento 

por parte de la IPS frente a los criterios de accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia 

y continuidad, propios del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SOGCS), por lo que no se evidencia 

infracción alguna a sus deberes objetivos de prudencia sino todo lo contrario, ha dado cabal 

cumplimiento a las funciones que le ha impuesto la ley como Entidad Promotora de Salud.  

  

Corolario de lo anterior, se solicita a este despacho que declare probada la presente excepción, 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos.  

 

V. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE COOSALUD EPS 

S.A. 

 

Las IPS gozan de plena autonomía administrativa, técnica y financiera, lo cual las hace 

responsable de manera independiente frente a los usuarios, tanto por la prestación de los 

servicios de salud como de los daños con ocasión de esa prestación.  

 

Cuando las EPS contratan los servicios de la IPS, no sólo se transfiere el riesgo, sino que estás 

asumen la responsabilidad de la salud de los usuarios a los que le suministran los servicios, 

actuando bajo su plena autonomía, en ese sentido, se debe poner de presente al despacho que 

para el 2017, la Superintendencia Nacional de Salud a través de la resolución No. 2427 de 

2017 aprobó la escisión impropia entre la Cooperativa Multiactiva De Desarrollo Integral 

Coosalud identificada con NIT 800249241-0 y Coosalud Entidad Promotora De Salud S.A. 

identificada con NIT 900226715-3, por lo que gracias a esa escisión hubo a favor de la segunda 

una transferencia de los códigos de habilitación como EPS, afiliados y cesión de los contratos 

de prestación de servicios de salud suscritos por la Cooperativa con los distintos prestadores 

antes de noviembre de 2017, cesión que fue notificada a la Clínica Nuestra Señora de los 

Remedios en octubre de 2017, como consta con la notificación que se aportará a la presente 

contestación, la cual cuenta con sello de recibido por parte de dicha institución.  

 

Una vez realizada la precisión expuesta en líneas anteriores, para la época de ocurrencia de los 

hechos, es decir, febrero de 2020, se tenía contrato con la Clínica Nuestra Señora de los 

Remedios de recuperación de la salud mediante la modalidad de evento, el cual se encontraba 

prorrogado y dentro de los servicios contratados, estaba cubierto: el servicio hospitalario 

general adultos, servicio quirúrgico tanto de cirugía general como cirugía ginecológica, consulta 

externa de cirugía general, ginecobstetricia entre otras especialidades que fueron requeridas 

por la Sra. Charry como consecuencia de su cuadro clínico.  

 

En este contrato, la IPS se comprometió a excluir de cualquier tipo de responsabilidad a mi 

representada por conductas imputables a culpa suya, según lo establecido en la cláusula 

DECIMO QUINTA, que a su tenor manifiestan:  

 



 

  

 
 

De lo anterior, se colige que, al estar prevista y pactada la exclusión de responsabilidad entre 

las partes, a través de la cláusula citada anteriormente, COOSALUD EPS, no puede ser 

responsable ni directa ni solidariamente por la producción de un presunto daño generado por 

las conductas de las IPS contratadas para la prestación del servicio de salud ni por sus 

dependientes y/o contratistas.  

 

Adicionalmente, conforme al artículo 2344 del Código Civil Colombiano, establece que “Si 

de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será 

solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las 

excepciones de los artículos 2350 y 2355. 

 

Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del 

precedente inciso”.  

 

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, tampoco procede la solidaridad, debido a que no hubo 

estipulación contractual pactada por las partes y porque existe una ausencia de daño que 

pudiera ser atribuible a mi representada, en vista de que esta cumplió con debida diligencia, 

con sus obligaciones legales y reglamentarias, en calidad de aseguradora.  

 

Corolario de lo anterior, se solicita a este despacho que declare probada la presente excepción, 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos.  

 

VI. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES EN CUANTO A 

LA AUDITORIA INTEGRAL DEL SERVICIO POR COOSALUD EPS S.A. 

 

La ley 100 de 1993 en su artículo 227 dejó estipulado lo siguiente:  

 

“ARTICULO 227. Control y Evaluación de la Calidad del Servicio de Salud. Es facultad del 

Gobierno Nacional expedir las normas relativas a la organización de un sistema obligatorio de 

garantía de calidad de la atención de salud, incluyendo la auditoría médica de obligatorio 

desarrollo en las Entidades Promotoras de Salud, con el objeto de garantizar la adecuada 

calidad en la prestación de los servicios. La información producida será de conocimiento 

público”. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2350
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2355


 

  

 

Seguidamente, el Ministerio de Salud y Protección Social a través del decreto 1011 de 2006 

estableció el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SOGCS), por medio del cual quedó establecido que 

las EAPB incorporarían en sus Programas de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad 

de la Atención de Salud, procesos de auditoría externa que les permitan evaluar 

sistemáticamente los procesos de atención a los usuarios por parte de los Prestadores de 

Servicios de Salud
3

, con el fin de que los servicios cumplan con los criterios de accesibilidad, 

oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad, características propias del SOGCS.  

 

Conforme con lo anterior, mi representada cumplidora del ordenamiento jurídico dejó 

consignado desde la suscripción del contrato de prestación de servicios con la Clínica Nuestra 

Señora de los Remedios, en su cláusula CUARTA, la auditoria integral del servicio, en el cual 

quedó estipulado por las partes lo siguiente:  

 

 
 

En ese sentido, mientras la Sra. Charry se mantuvo hospitalizada en la Clínica Nuestra Señora 

de los Remedios, Expertmedica, outsourcing de auditoria medica adscrito a COOSALUD 

realizó la gestión hospitalaria y/o concurrencia médica a fin de darle seguimiento a su evolución 

clínica en cada una de las atenciones y/o procedimientos que recibió la paciente en dicha 

institución. Dicho seguimiento arrojó un informe que está soportado con la Historia clínica, el 

cual se aportará con la presente contestación.  

 

Corolario de lo anterior, se solicita a este despacho que declare probada la presente excepción, 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos.  

 

VII. INDEBIDA TASACION DE PERJUICIOS.  

 

Se debe precisar que, tratándose de responsabilidad civil, solo es susceptible de indemnización, 

el daño que proviene directamente del hecho investigado, en ese sentido, esta se encuentra 

limitada solo al daño, en vista de que es esa situación perjudicial y no otra, la que da origen a 

 
3 Decreto 1011 de 2006, articulo 38. Procesos De Auditoría Externa De Las EAPB Sobre Los Prestadores De 
Servicios De Salud. 



 

  

la responsabilidad
4

. Es por lo anterior que Juan Carlos Henao, con relación a este tema, indica 

que:  

 

“la explicación que se da de esta regla, se apoya en un principio general del derecho: si 

el daño se indemniza por encima del realmente causado, se produce un 

enriquecimiento sin justa causa a favor de la víctima, si el daño se indemniza por debajo 

del realmente causado, se genera un empobrecimiento sin justa causa para la víctima. 

Es así el daño la medida del resarcimiento”. 

 

En ese sentido, es el daño el que fija los límites de la indemnización, por lo tanto, la parte 

demandante hace una tasación de los presuntos perjuicios causados como consecuencia de la 

producción del presunto daño, que no guardan relación con lo expuesto por la Corte Suprema 

de Justicia en su jurisprudencia; en efecto lo hago a continuación:  

 

Daños Patrimoniales. 

 

Lucro cesante: Entendido este conforme al artículo 1614 del Código Civil, como la ganancia 

o provecho que deja de reportarse, en ese sentido, se debe indicar que la Sra. Melissa Charry 

Aguirre pretende la suma de 100 SMLMV, basado en su expectativa de vida y en la presunta 

necesidad de adquirir suplementos dietarios o nutricionales, ya que como en España no tiene 

acceso al servicio de salud subsidiado y debe comprar los insumos médicos.  

 

En esos términos, se debe indicar en una primera instancia en que la Sra. Melissa Charry 

conforme a su propio dicho reside fuera del país (Madrid-España), en esos términos, una 

persona radicada en el exterior no está obligada a cotizar al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, así como tampoco ser subsidiada por este, toda vez que normativamente el 

sistema no previó cubrir los servicios de salud en el extranjero.  

 

Lo anterior, soportado en lo establecido en el artículo 3 de la Ley 100 de 1993, que dispone 

que el Estado garantizará a todos los habitantes del territorio nacional el derecho irrenunciable 

a la seguridad social y el artículo 162 de la misma ley, que refiere las condiciones de acceso a 

un Plan de Beneficios en Salud, para todos los habitantes del territorio nacional.  

 

De esta forma, el Sistema General de Seguridad Social en Salud está sujeto a un principio de 

territorialidad, según el cual tiene por objeto la prestación de servicios de salud a todos los 

colombianos, en el territorio nacional. Por esta razón se considera que la residencia de un 

colombiano en el exterior hace que esta persona esté fuera del alcance de la Ley 100 de 1993. 

 

Así las cosas, desde el momento en que la Sra. Melissa Charry tomó la decisión de salir del 

país, perdió el beneficio de que los servicios de salud que pudiera requerir, así como su 

 
4 Giraldo G.L.F (2018) La pérdida de la oportunidad en la responsabilidad civil: su aplicación en el campo de la 

responsabilidad civil medica /Luis Felipe Giraldo Gómez-Bogotá: Universidad Externado de Colombia. 2ª edición.  

 



 

  

continuidad fueran cubiertos por el Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que 

en gracia de discusión si estuviese configurado el lucro cesante futuro que alega, no podría 

atribuirse la ganancia o provecho que dejó de reportarse a su patrimonio a la entidad que 

represento sino a su propia conducta.  

 

En segunda instancia, conforme a lo reportado en la Historia Clínica aportada por el mismo 

extremo actor, se evidencia que su última atención en salud data de 22 de junio de 2023, por 

lo que una vez la Sra. Charry dejó el país, hubo una interrupción en la continuación de los 

servicios de salud, en esos términos, no se avizora criterio médico que justique la presunta 

prescripción de por vida del suplemento nutricional que pretende en esta instancia como plan 

a seguir o tratamiento ante el desconocimiento actual de sus condiciones de salud. 

 

Por otra parte, se debe indicar que el suplemento nutricional Ensure es un insumo NO PBS, 

ya que la Resolución 2273 del 22 de diciembre de 2021 excluye expresamente del PBS los 

“suplementos dietarios para personas sanas”, por lo que en un primer escenario mi 

representada en su calidad de EPS sólo está obligada al Plan de Beneficios en Salud (PBS), no 

obstante, el Ministerio de Salud y Protección Social ha establecido un trámite para que los 

insumos NO PBS sean garantizados a los usuarios, previa orden médica, por lo tanto, se 

evidencia con los anexos de la demanda que mientras la Sra. Charry mantuvo sus controles 

médicos con el área de nutrición gozó de dichos suplementos, como se hace constar con la 

relación de entrega que se reporta a continuación:  

 

 
Ordenamientos NO PBS prescritos y entregados a la usuaria Melissa Charry Aguirre año 2023.  

Nota: Para el 2024 no hubo prescripciones a favor de la Sra. Melissa Charry Aguirre 

 

Así las cosas, ante la ausencia de un seguimiento médico, no existe certeza de que la Sra. 

Charry fuera a depender toda su vida de los suplementos nutricionales, por lo que el presunto 

perjuicio que pretende que se le reconozca y pague a su favor, carece del elemento cierto que 

todo daño debe tener.  

Finalmente, y no menos importante se debe manifestar a este despacho que mientras ella se 

mantuvo en el territorio colombiano y requirió el suplemento nutricional, soportado en una 

orden médica, fue garantizado por mi representada.  

En tercera y última instancia, la tasación del lucro cesante es indebida, toda vez que va en 

contravía de las fórmulas establecidas para liquidar el lucro cesante, sumado a ello, establece 

un valor fijo del Ensure, cuando este puede variar. 

Daños Extrapatrimoniales: 

NoPrescripcion
EstDireccion

amiento
NomTecEntregar NroEntrega

CantToEntr

egar

FecMaxEntr

ega
NoIdProv NombreIPS

TipoIDPacie

nte

NoIDPacien

te

20230322129035470375 Procesado Ensure clinical 1 60 6/07/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230322129035470375 Procesado Ensure clinical 2 60 6/08/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230322129035470375 Procesado Ensure clinical 3 60 6/09/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230606133036056854 Procesado Ensure clinical 1 60 22/04/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230606133036056854 Procesado Ensure clinical 2 60 22/05/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185

20230606133036056854 Procesado Ensure clinical 3 60 22/06/2023 900098550 OFFIMEDICAS S.A CC 1005897185



 

  

 

Perjuicios Morales: Me opongo, toda vez que no existen pruebas dentro del plenario que 

soporten el presunto daño moral padecido por la parte actora, como consecuencia, de la 

presunta mala praxis dentro del servicio de cirugía general y ginecoobstetricia que requirió la 

Sra. Melissa Charry para superar su condición médica. Adicionalmente, la tasación que hace 

la parte demandante va en contravía de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia frente 

a este daño, así mismo, no basta acreditar el parentesco para ser reconocer de este perjuicio.  

 

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que cuando se trata de este tipo de 

perjuicios, se reconocerán conforme a lo que se pruebe dentro del proceso y está supeditado 

a la discrecionalidad del Juez, por lo tanto, en esta instancia, resulta improcedente determinar 

la causación de un presunto perjuicio moral ante la no declaratoria de responsabilidad civil.  

 

Daño Fisiológico: Me opongo, toda vez que conforme a lo establecido por la Corte Suprema 

de Justicia existen 3 tipos de daños inmateriales, los cuales corresponden a: daño moral, daño 

a la vida en relación y daño a los bienes jurídicos que gozan de especial protección 

constitucional.  

 

En esos términos, si en gracia de discusión lo que pretende el extremo demandante es el 

reconocimiento y pago por concepto de daño a la vida en relación se debe indicar que 

COOSALUD EPS se opone a este, debido a que no existe prueba dentro del plenario que 

soporte las presuntas afectaciones emocionales padecidas por la Sra. Melissa Charry que hayan 

repercutido en su esfera exterior o su interacción social.  

 

Conforme a lo anterior, se objeta la liquidación de perjuicios realizada por la apoderada 

judicial de la parte demandante con base a las razones expuestas, en vista de la indebida 

tasación presentada y, en consecuencia, se solicita a este Juez, que se declare probada la 

presente excepción.  

 

VIII. CAUSA EFICIENTE DEL DAÑO: COMPLICACIONES PROPIAS DE SU 

CONDICION MEDICA.  

 

Su señoría se invoca esta excepción debido a que conforme a los signos reportados en la 

Historia Clínica aportada dentro del plenario se evidencia que el cuadro clínico abdominal 

padecido por la paciente durante las visitas: 03/02/2020, 18/02/2020 y 20/02/2020 era bizarro, 

toda vez que no soportaba signos clínicos de síndrome de respuesta inflamatoria sistémica o 

Q-SOFA
5

 (Quick Sepsis Related Organ Failure) para sospechar sepsis.  

 

Lo anterior, conforme a los signos clínicos relacionados a continuación:  

 
5 Se trata de un modelo para evaluar la posibilidad de un riesgo alto en pacientes con sospecha de sepsis. 



 

  

 
Una vez se obtuvo resultados de la ecografía del 22 de febrero de 2020, los médicos tratantes 

realizaron el diagnostico de colecistitis obstructiva y determinaron que el proceder debía ser 

que la paciente fuera sometida a colecistectomía por laparoscopia. Además, presentaba un 

diagnóstico de absceso retro uterino hallado durante el acto operatorio, por lo que ameritaba 

la intervención de laparotomía exploratoria con drenaje de absceso, emplastronado por asa de 

íleon distal firmemente adherido que lo rodea, requiriendo resección de aproximadamente 55 

cm de íleon, quedando unos 10 cm de íleon distal antes de la válvula ileocecal.  

 

Adicionalmente, debió ser sometida a una apendicetomía por estado inflamatorio y vecindad 

al absceso. A nivel ginecológico, su trompa derecha desflecada e inmersa en el lecho del 

absceso, trompa izquierda edematosa, ovarios de aspecto normal, así que debieron proceder 

con empaquetamiento abdominal.  

 

Así las cosas, hay que considerar que el cuadro clínico padecido por la Sra. Melissa Charry 

Aguirre correspondió a una complicación de su patología de base, en consecuencia, cada uno 

de los tratamientos y/o procedimientos quirúrgicos a los que fue sometida, eran necesarios 

para superar el cuadro infeccioso que la aquejaba y de esa manera poder salvaguardar su vida.  

 

Como colofón de lo expuesto, se solicita a este despacho que declare probada la presente 

excepción, teniendo en cuenta los argumentos expuestos. 

 

IX. COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

Al no existir obligación alguna en cabeza de mi representada, respecto de las pretensiones 

invocadas por la parte demandante, resulta obvio que está solicitando el pago de lo que no se 

adeuda.  

 

X. INNOMINADA.  

 

Esta excepción será declarada con fundamento en los medios de pruebas arrimados al proceso 

y en la medida que sirvan para probar los hechos relevantes, fundamentales o decisorios dentro 

del proceso y de su análisis permitan argumentar presencia de una excepción genérica o atípica 

debidamente probadas. 

 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.  



 

  

 

I. DILIGENCIA Y CUIDADO POR PARTE DE COOSALUD EPS S.A. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en sus pronunciamientos que “la prudencia en el 

ámbito de la prestación del servicio de salud es el término medio en las acciones y operaciones 

profesionales, es no obrar por exceso ni por defecto según los estándares aceptados en los 

procedimientos y la práctica científica de una época y lugar determinados
6
”. 

 

Así mismo, ha manifestado que “la atribución de un hecho lesivo a un agente u organización 

como suyo es necesario, pero no suficiente para endilgar responsabilidad civil. Para esto es 

preciso, además, que el daño sea el resultado de una conducta jurídicamente reprochable en 

términos culpabilísticos
7
”. 

 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos mencionados, la conducta desplegada por mi 

apadrinada obró con el deber de diligencia y cuidado que le asiste, en el entendido que 

COOSALUD EPS, en su calidad de aseguradora cumplió con el marco funcional impuesto 

por la ley, al garantizar indirectamente la prestación del servicio de salud a nuestra usuaria a 

través de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios sin dilaciones o barreras administrativas 

en el goce de su derecho a la salud, sumado a ello, la señora Melissa Charry desde que está 

afiliada a esta Entidad Promotora de Salud, ha tenido a su alcance una red de prestadores, que 

han cumplido con la garantía del servicio, como se hace constar a continuación:  

 

 
 

 
6 Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil, SC13925-2016 Radicación Nº 05001-31-03-003-2005-
00174-01, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez.  
7 Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil, SC13925-2016 Radicación Nº 05001-31-03-003-2005-
00174-01, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 

FECHA_DE_CREACION_CFECHA_APROBACION ESTADO SERVICIO Servicio: Des - Grupo REPS
27/01/2022 15:31 27/01/2022 15:32 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA - 890284 Consulta externa

2/06/2023 13:57 2/06/2023 13:58 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA - 890266 Consulta externa
15/05/2023 11:28 15/05/2023 11:29 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA - 890250 Consulta externa
26/12/2022 12:31 Aprobado - LIBERACION DE ADHERENCIAS PIÉLICAS O URETEROPIÉLICAS POR LAPAROSCOPIA - 558811 Quirúrgicos
28/10/2020 15:13 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA - 890246 Consulta externa
27/01/2022 13:26 27/01/2022 13:27 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGÍA - 890208 Consulta externa

12/04/2023 9:48 12/04/2023 9:50 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA - 890226 Consulta externa
5/06/2023 11:05 5/06/2023 11:06 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA - 890266 Consulta externa

27/01/2022 15:30 27/01/2022 15:30 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA - 890246 Consulta externa
26/12/2022 12:30 Aprobado - CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA - 890226 Consulta externa

8/10/2020 14:18 Aprobado - PAQUETE CONSULTA ESPECIALIZADA DERMATOLOGIA - P890242 Consulta externa
15/05/2023 11:31 15/05/2023 11:32 Aprobado - PAQUETE CONSULTA ESPECIALIZADA NUTRICIÓN - P890206 Consulta externa



 

  

 
 

 
 

IPS_SOLICITANTE MODALIDAD_DE_PAGO Diagnóstico Ambulatorio: Diagnóstico: Sistema
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PRESUPUESTO GLOBAL AJUSTADO A CONDICIÓN MÉDICA OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS+Z718
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL FIBROADENOSIS DE LA MAMA+N602
CLINICA FARALLONES S A Paquete. OTROS SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES ESPECIFICADOS+R688
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAGO GLOBAL AJUSTADO POR CONDICIÓN MEDICA ADHERENCIAS PERITONEALES PELVICAS FEMENINAS+N736
PROVIDA FARMACEUTICA SAS 04

PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL
SINDROMES DEL COMPORTAMIENTO ASOCIADOS CON ALTERACIONES FISIOLOGICAS Y FACTORES 
FISICOS  NO ESPECIFICADOS+F59X

CLINICA FARALLONES S A Paquete. DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO+A09X
PROVIDA FARMACEUTICA SAS Paquete. MALABSORCION INTESTINAL  NO ESPECIFICADA+K909
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS+Z718
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAGO GLOBAL AJUSTADO POR CONDICIÓN MEDICA ADHERENCIAS PERITONEALES PELVICAS FEMENINAS+N736
PROVIDA FARMACEUTICA SAS PAQUETE INTEGRAL
CLINICA FARALLONES S A PAQUETE INTEGRAL OTROS SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES ESPECIFICADOS+R688

TIPO_DE_REGISTRO_DEL_CASO FECHA_CASO MOTIVO ESTADO CODIGO_DX_DIAGNOSTICODESCRIPCION_DE_DIAGNOSTICO
Solicitud ambulatoria 12/04/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 24/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 25/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Solicitud ambulatoria 21/03/2023 Aprobado
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 23/02/2020 Aprobado K819 COLECISTITIS  NO ESPECIFICADA
Solicitud ambulatoria 1/07/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 25/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 23/02/2020 Aprobado K819 COLECISTITIS  NO ESPECIFICADA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 24/02/2020 Aprobado K819 COLECISTITIS  NO ESPECIFICADA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 27/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 24/02/2020 Aprobado K829 ENFERMEDAD DE LA VESICULA BILIAR  NO ESPECIFICADA
Solicitud ambulatoria 2/06/2023 Aprobado
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 23/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Reporte de Urgencias 21/02/2020 Aprobado R104 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS
Solicitud ambulatoria 2/12/2022 Aprobado
Solicitud ambulatoria 9/03/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Servicios posteriores a la Urgencia y Hospitalización 28/02/2020 Aprobado N733 PERITONITIS PELVICA AGUDA  FEMENINA
Solicitud ambulatoria 8/06/2023 Aprobado



 

  

 
 

Así mismo, en el caso de marras, COOSALUD  EPS S.A. realizó auditoria mientras la 

paciente estuvo hospitalizada en la Clínica Nuestra Señora de los Remedios a través de 

Expertmedica, outsourcing de auditoria medica adscrito a la EPS, con el fin de identificar el 

cumplimiento por parte de la IPS frente a los criterios de accesibilidad, oportunidad, 

seguridad, pertinencia y continuidad, propios del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 

de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SOGCS), por lo 

que no se evidencia infracción alguna a sus deberes objetivos de prudencia sino todo lo 

contrario, ha dado cabal cumplimiento a las funciones que le ha impuesto la ley como Entidad 

Promotora de Salud.  

 

Corolario de lo anterior, mi representada no pudo tener alguna participación desde el punto 

de vista causal como tampoco fue un instrumento para la producción del presunto daño 

invocado por la parte demandante, presentándose por parte de COOSALUD EPS S.A. la 

debida diligencia y cuidado al no infringir sus deberes objetivos de prudencia, por tanto, no le 

quedara otro camino al despacho que declarar probada la causal de exoneración planteada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 

Señor Juez, invoco como fundamentos de derecho la ley 100 de 1993, Resolución 1043 de 

2006, Decreto 1011 de 2006, ley l164 de 2007, ley 1438 de 2011, ley 23 de 1981, Decreto 

3380 de 1981, artículo 92, 1614, 2344 del Código Civil Colombiano, Decreto 780 del 2016, 

Doctrina probable expresada en los pronunciamientos SC9193, 28 jun.2017, rad. 2011-00108-

01 y SC562, 27 feb. 2020, rad. 2012-00279-01, CSJ SC13925-2016, CSJ SC15996-2016, CSJ 

SC9193-2017, CSJ SC665-2019 y CSJ SC562-2020, Sentencias de 13 may. 2008, rad. 1997-

09327- 01; 20 ene. 2009, rad. 1993-00215-01; 9 die. 2013, rad. 2002-00099-01; SC5885 de 

MODELO_DIAGNOSTICO DESCRIPCION
SE AUTORIZA LAPAROSCOPIA PARA LIBERACION DE ADHERENCIAS EN LA CLINICA FARALLONES

GINECOLOGICO SE SOLCITA AUTORIZACION TRASLADO MEDICALIZADO
GINECOLOGICO SE SOLICITA AUTORIZACION PARA PROCEDIMIENTO

SE AUTORIZA CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA PARA CLINICA FARALLONES
SE GENERA AUTORIZACION PARA   ESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA [EGD] CON O SIN BIOPSIA CÓDIGO CUPS 441302 EN CLINICA NUESTRA +  SEDACION

GASTROINTESTINAL SE AUTORIZA ESTANCIA A IPS RED YA QUE IPS MODELO NO CUENTA CON CX DE URGENCIAS
GINECOLOGICO VX POR INFECTOLOGIA
GINECOLOGICO SE SOLICITA AUTORIZACION PARA LOS PROCEMIENTOS

SE GENERA AUTORIZACION PARA   SOPORTE DE SEDACIÓN PARA CONSULTA O APOYO DIAGNÓSTICO CÓDIGO CUPS 998702 EN CLINICA NUESTRA CANTIDAD 2
GASTROINTESTINAL COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA  LAPAROSCOPIA EXPLORATORIA
GASTROINTESTINAL PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 512104 - COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA, PRINCIPAL NO, VÍA B, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   540013 - DRENAJE DE COLECCION INTRAPERITONEAL VIA ABIERTA, PRINCIPAL SI, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA SUCIA.   456001 - RESECCION SEGMENTARIA DE INTESTINO DELGADO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   471102 - APENDICECTOMIA VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   541701 - LAVADO PERITONEAL TERAPEUTICO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.
GINECOLOGICO PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 541701 - LAVADO PERITONEAL TERAPEUTICO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA CONTAMINADA.   459302 - ANASTOMOSIS DE INTESTINO DELGADO A INTESTINO GRUESO VIA LAPAROSCOPICA, PRINCIPAL SI, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA CONTAMINADA.   546100 - NUEVO CIERRE DE DISRUPCION POSTOPERATORIA DE PARED ABDOMINAL (EVISCERACION) SOD, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA CONTAMINADA.
GASTROINTESTINAL PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 512104 - COLECISTECTOMIA VIA LAPAROSCOPICA, PRINCIPAL NO, VÍA B, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   540013 - DRENAJE DE COLECCION INTRAPERITONEAL VIA ABIERTA, PRINCIPAL SI, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA SUCIA.   456001 - RESECCION SEGMENTARIA DE INTESTINO DELGADO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   471102 - APENDICECTOMIA VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINADA.   541701 - LAVADO PERITONEAL TERAPEUTICO VIA ABIERTA, PRINCIPAL NO, VÍA A, REGIÓN TOPOGRÁFICA ABDOMEN, CLASE DE HERIDA LIMPIA CONTAMINAD

SE GENERA CASO PARA CONSULTA EN CLINICA NUESTRA CON ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA
SE GENERA AUTORIZACION PARA 452301 COLONOSCOPIA TOTAL EN CLINICA NUESTRA +  SEDACION

GINECOLOGICO PACIENTE REQUIERE HOSPITALIZACION EN UCIN A PARTIR DEL 23-02-2020 PARA MANEJO MEDICO POP
GASTROINTESTINAL DIRECCIONADA DE IPS AMISALUD POR RECTORRAGIA, DOLOR ABDOMINAL DESHIDRATACION

SE AUTORIZA CUPS 881401 ULTRASONOGRAFIA PELVICA GINECOLOGICA TRANSVAGINAL PARA CLINICA FARALLONES
GINECOLOGICO CONTORL CON INFECTOLOGIA
GINECOLOGICO SE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA ESTANCIA EN UNIDAD DE AISLAMIENTO (UAPE).

SE GENERA AUTORIZACION PARA CONSULTA DE CONTROL CONESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGIA EN CLINICA NUESTRA



 

  

2016, rad. 2004-00032-01, Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil, SC13925-2016 

Radicación N.º 05001-31-03-003-2005-00174-01, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez.  

PRUEBAS. 

 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito solicito que en la 

oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan y practiquen como pruebas las 

siguientes:  

 

I. DOCUMENTALES.  

 

Solicito que se tengan como pruebas documentales las que a continuación relaciono:  

 

1. Contrato No. SVA2017E3A068 de recuperación de la salud, mediante la modalidad 

de evento entre la Cooperativa Empresa de Desarrollo Integral “COOSALUD” y la 

Clínica Nuestra Señora de los remedios.  

2. Otrosí No. 001 al Contrato No. SVA2017E3A068 de recuperación de la salud, 

mediante la modalidad de evento entre la Cooperativa Empresa de Desarrollo Integral 

“COOSALUD” y la Clínica Nuestra Señora de los remedios.  

3. Notificación cesión de contrato realizada a la Clínica Nuestra Señora de los Remedios 

de fecha octubre de 2017.  

4. Resolución No. 2427 de 2017 “por medio de la cual se resuelve la solicitud de 

aprobación del plan de reorganización institucional-Escisión, presentado por la 

Cooperativa de Salud y Desarrollo Integral COOSALUD (NIT 800.249.241-0) y la 

sociedad COOSALUD EPS S.A. (NIT 900.226.715-3)  

5. Certificado de afiliación de la Sra. Melissa Charry Aguirre.  

6. Récord de autorizaciones de los servicios garantizados a la Sra. Melissa Charry Aguirre 

(formato Excel) 

7. Relación de insumos NO PBS (Ensure Clinical) garantizados a la Sra. Melissa Charry 

Aguirre (formato Excel) 

8. Gestión Hospitalaria realizada por Expertmedica, outsourcing de autoría medica 

adscrito a COOSALUD EPS S.A. de la atención brindada por la Clínica Nuestra 

Señora de los Remedios a la Sra. Melissa Charry Aguirre.  

9. Soportes o comprobantes de pagos realizados a la INSTITUTO DE RELIGIOSAS 

DE SAN JOSÉ DE GERONA-CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 

REMEDIOS NIT 890.301.430-5 por los servicios de salud brindados a la usuaria 

MELISSA CHARRY AGUIRRE, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.005.897.185.  

 

II. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
Solicito se sirva decretar el interrogatorio a las siguientes personas:  

• Melissa Charry Aguirre, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1005897185 



 

  

• Representante legal o quien haga sus veces de la Clínica Nuestra Señora de 

los Remedios, identificada con NIT 890.301.430- 5 

 

Lo anterior, con el fin de que respondan el cuestionario que formularé en la audiencia 

respectiva o mediante escrito presentado con anterioridad. 

 

III. TESTIMONIOS.  

 

Su señoría, se solicita muy respetuosamente el decreto del siguiente testimonio:  

 

• Dra. ELIANA PATRICIA DELGADO SILVA, en calidad de Directora de Salud de 

Coosalud EPS S.A. Sucursal Valle para que deponga sobre los medicamentos, 

tratamientos y procedimientos médicos autorizados a la Sra. Melissa Charry Aguirre 

para la época de los hechos y mientras ha sido afiliada a esta entidad, quien puede ser 

citada a través del correo electrónico edelgado@coosalud.com, esto de conformidad 

con el Art. 169 y 212 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, se solicita muy respetuosamente, que en caso de que decrete las pruebas 

testimoniales técnicas solicitadas tanto por la parte demandante como por los demás sujetos 

que conforman la parte pasiva, se le permita a este suscrito que en la oportunidad que fije fecha 

y hora para la práctica de estas, poder interrogar a las mismas. 

 

IV. CONTRADICCION DE DICTAMEN PERICIAL.  

 

Su señoría, en vista de su advertencia en el auto que inadmitió la demanda, la parte 

demandante en su subsanación enmendó la solicitud de dictamen pericial dirigido a la 

Institución de Medicina Legal, en el sentido de anunciarlo, en esos términos, en caso de que 

sea decretada la prueba por esta célula judicial, se solicita la comparecencia del perito que 

designe esta institución a audiencia, con el fin de contradecir el dictamen enunciado.  

 

Lo anterior, conforme lo establece el artículo 228 del Código General del Proceso (CGP). 

 

V. OPOSICION A PRUEBAS DOCUMENTALES.  

 

El apoderado judicial de la parte demandante en su numeral sexto (6°) enuncia que cuando la 

Sra. Melissa Charry absuelva su interrogatorio de parte, aportará los medios probatorios que 

acrediten los perjuicios materiales bajo la modalidad de lucro cesante que pretende que se le 

reconozcan en esta instancia.   

 

En esos términos, este suscrito se opone a lo pretendido por el extremo procesal de la parte 

activa, toda vez que la oportunidad procesal para él haber aportado los medios probatorios 

que pretende hacer valer a fin de que se le declare la responsabilidad civil que invocó y como 

consecuencia, el reconocimiento de perjuicios era con la presentación de la demanda, por lo 



 

  

tanto, ante la preclusión de la etapa introductoria del proceso, resulta improcedente lo que 

solicita. 

 

Así las cosas, se solicita a este despacho tener en cuenta la oposición fundamentada en líneas 

anteriores al momento de pronunciarse sobre el decreto de pruebas solicitadas por la parte 

demandante.  

 

VI. OPOSICION A INTERROGATORIO DE SU PROPIA PARTE. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante estableció como objeto de la prueba lo siguiente: 

“demostrar (I) los hechos que hacen relación a las condiciones de salud que afrontó y que 

padece la señora Melissa Charry Aguirre, (II) de incorporar los medios de prueba 

sobrevinientes a la presentación de la demanda, así como para demostrar (III) los perjuicios 

morales, fisiológicos y en especial los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro…” 

En esos términos, este suscrito se opone a esta solicitud probatoria, toda vez que la finalidad 

del demandante es declarar sobre lo ya manifestado o lo que debió manifestar con la demanda 

y/o en la reforma de esta (etapa introductoria del proceso), por lo tanto, el objeto de un 

interrogatorio de parte no es que la parte interesada solicite su propia citación para presentar 

de forma verbal una sustentación de su demanda ni una ratificación de esta.  

Adicionalmente, es necesario precisar que ante una eventual practica de dicha prueba, es 

evidente que las respuestas estarán condicionadas por la existencia de intereses directos en el 

resultado del proceso.  

Así las cosas, se solicita a este despacho tener en cuenta la oposición fundamentada en líneas 

anteriores al momento de pronunciarse sobre el decreto de pruebas solicitadas por la parte 

demandante. 

ANEXOS. 

  

1. Los anunciados en el acápite de la prueba documental.  

2. Poder otorgado al suscrito y otorgamiento de poder, conforme a la ley 2213 de 2022.  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de COOSALUD EPS S.A. 

 

NOTIFICACIONES. 

  

El suscrito apoderado y el Representante Legal de COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A, recibirá notificaciones en la ciudad de Cartagena, barrio Bocagrande, Av. 

San Martin Cra. 2 #11 - 81, Edificio Murano Trade Center Piso 22. Correos electrónicos: 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com / hsallegabogados@gmail.com 

 

Respetuosamente,     

 

 

mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com
mailto:hsallegabogados@gmail.com


 

  

______________________________________ 

CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG 

CC. 1.066.733.655 

T.P. No 255.882 del C.S. de la J.  

Apoderado judicial  

COOSALUD EPS S.A. 
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Señores: 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D 

PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 76001-31-03-017-2024-00236-00
DEMANDANTE: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS
DEMANDADO: COOSALUD EPS S.A.
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER

JOSE MAURICIO CAMARO FUENTES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.241.756,
actuando en condición de Agente Interventor de COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., entidad
identificada con NIT 900226715-3, tal cual como consta en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, respetuosamente manifiesto que, por medio del presente
escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, mayor de
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.066.733.655, portador de la Tarjeta Profesional No. 255.882
del C. S. de la J., con dirección de notificaciones hsallegabogados@gmail.com para que represente a COOSALUD
EPS S.A. en el proceso de la referencia. 

Cordialmente;

COOSALUD EPS S.A.
notificacioncoosaludeps@coosalud.com

Aviso legal - Protección de  Datos Personales: COOSALUD, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de  2012 y su decreto reglamentario

1377de  2013, tendiente a la protección de  datos personales, lo invita que conozca la Política de  Tratamiento de  Información Personal en

www.coosalud.com, la cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
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datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de  la información, envíe un correo electrónico a

notificacioncoosaludeps@coosalud.com y con gusto será atendido.

29/11/24, 2:37 p.m. OTORGAMIENTO DE PODER: Notificación Coosalud EPS - Outlook

about:blank 2/2

mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com


                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 27/11/2024 - 11:48:06 AM
 
                Recibo No.: 0009578251           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RGjnjcciWijIjnbd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

Sigla:                         COOSALUD EPS S.A.

Nit:                           900226715-3

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-246678-04
Fecha de matrícula:                  01 de Julio de 2008
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 01 de Abril de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Barrio  Bocagrande,  Av.  San  Martin
                                   Cra.  2  #11  -  81,  Edificio Murano
                                   Trade Center Piso 22
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                notificacioncoosaludeps@coosalud.com
Teléfono comercial 1:              6455180
Teléfono comercial 2:              3187153743
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Barrio  Bocagrande, Av. San Martin
                                      Cra.  2  #11 - 81, Edificio Murano
                                      Trade Center Piso 22
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo        electrónico        de        notificación:
notificacioncoosaludeps@coosalud.com
Teléfono para notificación 1:         3187153743
Teléfono para notificación 2:         No reportó
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Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Escritura  Pública No.1,202 del 23 de abril de 2008, otorgada en la
Notaría  2a. de Cartagena,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 01 de
Julio de 2008 bajo el número 57,871 del Libro IX del Registro Mercantil,
se    constituyó    una    sociedad    comercial      del  tipo  de  las
anónimas,denominada:

                    PROMOTORA DE INVERSIONES DE SALUD

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  Por  Acta  No.  3  del  23 de Octubre de 2009, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 30 de Diciembre de 2009 bajo el número 64,701
del  Libro  IX  del  Registro  Mercantil,  la  sociedad se transformo de
Anonima a sociedad por acciones simplificadas bajo la denominación de:

                     PROMOTORA DE INVERSIONES S.A.S

                             CERTIFICA

Que  por  Escritura  Pública    No.  5,185 del 12 de Octubre  de 2016,
otorgada  en  la   Notaria  5a de Cartagena, inscrita  en esta Cámara de
Comercio,  el  19 de Octubre de 2016, bajo el  No.  126,915 del libro IX
del  Registro  Mercantil,  la  sociedad  se transformó de sociedad  por
Acciones Simplificadas a Sociedad Anónima  bajo la denominación de:

             COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

Que  por Escritura Pública No. 3,606  del 22 de Agosto de 2017, otorgada
en  la  Notaría 2ª. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el
31  de  Agosto  de 2017 bajo el número 134,988 del Libro IX del Registro
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Mercantil,  se  aprueba la Escisión parcial de la entidad COOPERATIVA DE
DESARROLLO  INTEGRAL  COOSALUD, y la sociedad COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD S.A. BENEFICIARIA.

Que  por  Escritura Pública No. 1,536 del 7 de Mayo de 2009, otorgada en
la  Notaría 2a de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
Junio de 2009 bajo el número 62,045 del Libro IX del Registro Mercantil,
la sociedad cambió de razón social por:

             PROMOTORA DE INVERSIONES PROMINSA S.A.

                          CERTIFICA

Que  por  Escritura  Pública    No.  5,185 del 12 de Octubre  de 2016,
otorgada  en  la   Notaria  5a de Cartagena, inscrita  en esta Cámara de
Comercio,  el  19 de Octubre de 2016, bajo el  No.  126,915 del libro IX
del Registro Mercantil, la sociedad cambió de razón social por:

             COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por  Resolución  No.  2024320030015228-6  del  22  de noviembre de 2024,
aclarada  mediante Resolución No. 2024320030015250-6 del 22 de noviembre
de  2024, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2024, con el No. 210102 de
libro  IX,    se  ordena  la  toma  de posesión inmediata de los bienes,
haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa  administrativa  para
administrar  a  COOSALUD E.P.S S.A identificada con el Nit 900.226.715-3
por el término de un (1) año, es decir, desde el 22 de noviembre de 2024
hasta  el 22 de noviembre de 2025, por las razones expuestas en la parte
motiva  de  la  presente  resolución.  Además,  ordena la separación del
gerente  o  representante  legal,  de  los  órganos  de administración y
dirección,  así como del revisor fiscal de COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A  identificada  con  Nit  900.226.715-3  de conformidad con el
artículo  116 del decreto Ley 663 de 1993 y literal a) del numeral 2 del
artículo 9.1.1.1.1 del decreto 2555 de 2010.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 01
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de Julio de 2108.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: El objeto social de COOSALUD EPS S.A. es el aseguramiento
en  salud  en  Colombia  para  los afiliados al régimen contributivo y/o
subsidiado,  de  manera directa o mediante el proceso de movilidad según
las  normas constitucionales, legales y reglamentadas que para el efecto
expida  el  Estado  Colombiano,  dentro  del  marco  jurídico  de la ley
estatutaria  que  reglamente  el  servicio público de salud como derecho
fundamental  y  las  normas  del  sistema general de seguridad social en
salud,  en especial la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de 2007, la Ley 1438
de  2011  y demás leyes nacionales e Internacionales que las adicionan o
modifiquen.  Para  efectos de cumplir con su objeto social, COOSALUD EPS
SA  ejecutará  sus acciones con los siguientes objetivos específicos: 1)
Promover  la afiliación de los habitantes de La República de Colombia al
Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  (SGSSS) en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo o
del    régimen    subsidiado,  y  demás  regímenes  autorizados  por  la
Constitución  Política  y  las  Leyes,  garantizando  siempre  la  libre
escogencia  del  usuario.  2) implementar un sistema de información para
afiliar  a  la  población  pobre  que  cumpla  con  las  condiciones  de
cotizantes o beneficiarios en el régimen contributivo y de beneficiarios
del  régimen  subsidiado  de  acuerdo  con  los criterios de selección o
priorización y administrar la base de datos de afiliados, preservando la
seguridad integridad y privacidad de los datos. 3) Administrar el riesgo
de  salud  de  sus afiliados, trabajando para disminuir la ocurrencia de
eventos  previsibles  de  enfermedad  o  de  eventos  de  enfermedad sin
atención,  evitando en todo caso la discriminación de personas con altos
riesgos o enfermedades costosas en el sistema. 4) Movilizar los recursos
para  el funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud
de  conformidad  con lo establecido en las normas legales aplicables. 5)
Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos
en  el  Plan Obligatorio de Salud, con el fin de obtener el mejor estado
de salud de sus afilados con cargo a las Unidades de Pago por Capitación
correspondientes.  Con  este propósito gestionará y coordinará la oferta
de  servicios  da  salud,  directamente  o  a  través de la contratación
sistemas  de  gestión  de  la  demanda  mediante  la intervención de los
riesgos  de  enfermar y morir Informará y educará a los usuarios para el
uso  racional  del  sistema;  establecerá  procedimientos de garantía de
calidad  para la atención Integral, eficiente y oportuna de los usuarios
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en las instituciones prestadoras de salud. 6) Organizar facultativamente
la prestación de planes complementarios al Plan Obligatorio de Salud. 7)
Elaborar  e  implementar  un  modelo  de  atención  en  salud  para  los
afiliados,  a  partir  de  un  diagnóstico demográfico, epidemiológico y
socioeconómico, la caracterización de los hábitos de consumo da servicio
y  la  proyección  de  la  demanda potencial de salud. 8) Implementar un
sistema  de  administración  de  los riesgos financieros envueltos en la
prestación  de  servicios de salud dentro del modelo de aseguramiento en
salud,  adoptando  las  medidas  de suficiencia patrimonial, solvencia y
régimen  de  reservas  técnicas  que establezca el Estado Colombiano, 9)
Implementar  un  sistema  de  Información  y atención a usuarios que les
palmita  acceder  de  manera  oportuna  a  los  servicios  del  plan  de
beneficios  definidos  por  las  normas  que  regulan  la  materia.  10)
Planificar  y  contratar su red prestadora de servicios de salud, acorde
con  el  modelo  da  atención en salud, los determinantes sociales de la
salud  y el análisis de la demanda potencial de servicios, que garantice
el  derecho a la salud mediante el acceso efectivo a la totalidad de los
contenidos del plan obligatorio de salud en Colombia. 11) implementar un
sistema  de  referencia  y  contra  referencia  de  pedantes, muestras y
estudios  en  aras  de  garantizar  el  acceso efectivo y oportuno a los
servicios  del  plan obligatorio de salud. 12) Diseñar e implementar un
sistema de gestión de calidad de los servicios de salud. 13) Representar
a  los  afiliados  ante  los demás actores del sistema.  14) Cancelar de
manera  oportuna  a  la  red  de  prestadores de servicios e insumos las
obligaciones  derivadas  de  la  prestación  de  servicios  de salud, de
conformidad  con  estándares  de  solvencia  determinados  por el estado
colombiano.  15)  Las demás establecidas por la Constitución Política de
Colombia  y las leyes. PARÁGRAFO: En línea con el articulo 99 del Código
de  Comercio,  para el desarrollo de su objeto social la sociedad podrá,
actuando acorde con los criterios de Responsabilidad Social Empresarial,
realizar las siguientes actividades u operaciones: a) Adquirir, enajenar
y  desarrollar  bienes  de  cualquier  naturaleza,  mueblas o Inmuebles,
corporales o incorporales, que sean necesarios para el desarrollo de los
negocios    sociales;        b)    Adquirir,   organizar  y  administrar
establecimientos    comerciales;    c)  Enajenar,  arrendar,  gravar,  y
administrar  los  bienes  sociales;    d)  intervenir  en  toda clase de
operaciones  de crédito, como acreedor o como deudor, dando o recibiendo
las  garantías  del  caso  cuando  haya lugar a ellas. e) Emitir, girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  descontar, y negociar en general, títulos
valores  y  cualquier  clase  de  créditos individuales o colectivos; f)
Celebrar  con  establecimientos  de  crédito,  con  otras  instituciones
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financieras,  con  sociedades  de  servidos  financieros y con compañías
aseguradoras  toda  clase  de  operaciones  propias  del objeto de tales
Instituciones;  así  como  celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos
bancarios,  comerciales, civiles y demás que tengan relación directa con
su  objeto  social;  g) Ser titular de los derechos de autor reconocidos
por  la Ley a la persona jurídica que en virtud de contrato, obtenga por
su  cuenta y riesgo, la producción de una obra relacionada con su objeto
social, realizada por uno o vados de sus colaboradores y/o contratistas,
baja  la  orientación  de  la  sociedad y comercializar las producciones
registradas  a  nombre  de  la  sociedad y los que tengan como finalidad
ejercer    los    derechos    o    cumplir   las  obligaciones  legal  o
convencionalmente  derivadas  de  su  existencia  y actividad social. h)
Obtención  y  explotación  del  derecho  de  propiedad  industrial sobro
marcas,  dibujos, Insignias, patentes y cualquier otro bien incorporal y
gestionar  la inscripción de los registros respectivos ante la autoridad
competente.  i)  Celebrar toda clase de contratos estatales y de derecho
privado  que  sean  aptos  para  la  obtención de los fines sociales; j)
Formar  parte,  con  sujeción  a  las  leyes y a los estatutos, de otras
sociedades, para facilitar o ensanchar o complementar la empresa social,
sea  suscribiendo  o adquiriendo cuotas o acciones en ellas con el ánimo
de  permanencia  o  fusionándose  con  las mismas; es decir, la sociedad
podrá    invertir   en  aquellas  actividades  o  empresas  directamente
relacionadas  con  su  objeto  social  principal y de conformidad con lo
reglado  en  las normas legales aplicables a las Entidades Promotoras de
Salud.    k)  Celebrar  contratos  de  participación, sea como participe
activa  o participe inactive, consorcios, uniones temporales da empresas
y  cualquier  otra  forma  licite  de colaboración empresarial; l) Abrir
sucursales,  agencias,  o  subordinadas,  en Colombia o en el extranjero
cuando  se  estime  conveniente. m) Adquirir, distribuir y comercializar
toda  clase  de  productos  relacionados  con  su  objeto  social.    n)
Titularización    de  activos  e  inversiones.  o)  Realización  de  las
investigaciones  necesarias  para  obtener el soporte tecnológico que se
requiera;  registrar  y  obtener  los  respectivos  títulos de propiedad
industrial  de  las  nuevas  tecnologías  y  productos, resultado de las
Investigaciones  y  creaciones  de  las  dependencias  competentes de la
sociedad.  p)    Preparación  y  adiestramiento  personal  en  todas las
especialidades  de la industria de la salud en el país o en el exterior.
q)    Participación    en  actividades  de  investigación,  científicas,
epidemiológicas  y  tecnológicas relacionadas con su objeto social o con
las  actividades  complementarias,  conexas  o útiles al mismo, así como
realizar  su  aprovechamiento  y  aplicación  técnica  y  económica.  r)
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Participación en programas sociales para la comunidad, especialmente
con la que se encuentre radicada en los sitios donde tiene Influencia la
sociedad.  s)  En  general,  llevar  a  cabo todos los actos jurídicos y
operaciones  que  resulten conexos, necesarios, complementarios o útiles
para  el  desarrollo de su objeto social, o guarden relación directa con
el mismo.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :      $150,000,000,000.00
No. de acciones     :                10,000.00
Valor Nominal       :           $15,000,000.00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $15,000,000,000.00
No. de acciones     :                 1,000.00
Valor Nominal       :           $15,000,000.00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $15,000,000,000.00
No. de acciones     :                 1,000.00
Valor Nominal       :           $15,000,000.00

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 228 FECHA: 2022/04/04
RADICADO:    68001310300120220000500
PROCEDENCIA: JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO, BUCARAMANGA
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  WILLIAN ALEXANDER ESCOBAR BLANCO Y OTROS
DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
BIEN:        LA SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2022/05/05 LIBRO: 8 NRO.: 16696

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1853/LAM FECHA: 2022/12/05
RADICADO:    680014003020-2021-00647-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, BUCARAMANGA
PROCESO:     MONITORIO

Página:   7 de  23



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 27/11/2024 - 11:48:06 AM
 
                Recibo No.: 0009578251           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RGjnjcciWijIjnbd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

DEMANDANTE:  CLAUDIA LUCIA ALVARADO
DEMANDADO:   COOPERATIVA EMPRESA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD
BIEN:        SE ORDENA LA  INSCRIPCION  DE  LA  DEMANDA  EN  EL
             CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
             SOCIEDAD COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.-COOSALUD
             EPS S.A. IDENTIFICADA CON EL NIT. 900.226.715-3, DE LA
             CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA.
INSCRIPCIÓN: 2022/12/15 LIBRO: 8 NRO.: 17219

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 087 FECHA: 2023/05/29
RADICADO:    76-834-31-03-001-2022-00267-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO TULUÁ, VALLE DEL CAUCA, 
             TULUA
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ROSA TULIA MONTAÑO QUIÑONES, CARLOS ALBERTO ZAPATA MONTAÑO,
             JOSÉ ALBERTO ZAPATA CASTRO, MARÍA NANCY MONTAÑO PINZÓN,
             JULIETH LORENA ZAPATA MONTAÑO
DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
BIEN:        INSCRIPCIÓN DE DEMANDA
INSCRIPCIÓN: 2023/07/06 LIBRO: 8 NRO.: 17583

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 719 FECHA: 2023/08/11
RADICADO:    200013103002 2023 00034 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, VALLEDUPAR
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA
DEMANDANTE:  ANA YOLANDA ASIS Y OTROS
DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
BIEN:        LA SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2023/08/22 LIBRO: 8 NRO.: 17694

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 043VRS FECHA: 2023/09/07
RADICADO:    13001310300120200002200
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CARTAGENA
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  SISANAR S.A.
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DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
BIEN:        SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2023/09/26 LIBRO: 8 NRO.: 17777

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 512 FECHA: 2024/06/26
RADICADO:    1 13001310300720240009200
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, CARTAGENA
PROCESO:     EJECUTIVO
DEMANDANTE:  ASOCIACION DE TRANSPORTADORES ESPECIALES AS TRANSPORTES
DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
INSCRIPCIÓN: 2024/09/18 LIBRO: 8 NRO.: 18689

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de la sociedad estará a cargo del Presidente,
del  Representante  Legal  para temas de salud y acciones de tutela, del
Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y del Representante Legal
para  Asuntos  Tributarios,  Aduaneros  y  Cambiarlos  en los términos y
condiciones    que    se  establecen  en  los  presentes  estatutos.  La
representación  legal y la administración de la sociedad estarán a cargo
del  Presidente,  quien  será elegido por la junta directiva y tendrá un
(1)  suplente  personal,  que lo reemplazará en sus faltas accidentales,
temporales y absolutas y en los casos de incompatibilidad o inhabilidad.
El  Presidente  podrá ser el mismo presidente de la Junta Directiva y es
de  su  competencia  delegar  la  representación de la sociedad mediante
poder  general  con  las  limitaciones que se determine en el respectivo
instrumento  público, pudiendo asumir o remover en cualquier momento las
funciones  de  los representantes legales para temas de salud y acciones
de  tutela,  representante  legal  para  asuntos judiciales y legal para
asuntos  tributarios,  aduaneros  y  cambiados.  Para  lo  anterior,  se
requerirá  de  la  expedición de resolución revocatoria, poder o mandato
protocolizado  ante  Notario  Público.  La Junta Directiva nombrará a la
persona  que  actuara como suplente del Presidente, representante legal.
Todos  los empleados de la sociedad,  incluidos los otros representantes
legales  y  sus suplentes, estarán subordinados al Presidente y bajo sus
órdenes e inspección inmediata.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Página:   9 de  23



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 27/11/2024 - 11:48:06 AM
 
                Recibo No.: 0009578251           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RGjnjcciWijIjnbd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Corresponde al Presidente: 1. Representar legalmente a la sociedad en el
ámbito nacional e internacional y, en consecuencia, usar la denominación
social  pudiendo  celebrar y ejecutar los actos y contratos comprendidos
dentro  del  objeto  social  o  que  se  relacionen  directamente con la
existencia  y  funcionamiento  de  la sociedad para habida cuenta de las
limitaciones  o  restricciones  consagradas  en  el  presente  estatuto,
excepto los contratos de prestación de servicios de salud y de corretaje
comercial  que  celebrará sin atención a su cuantía, quedando obligado a
la  presentación  mensual  del  informe  a  la  Junta  Directiva  de los
contratos  celebrados  en  el  respectivo  periodo. En la celebración de
contratos  y  la  representación  general  de  la sociedad, ejercerá sus
funciones de buena fe, de modo diligente, actuando siempre en interés de
la  sociedad de los Accionistas, usuarios, en atención a los estatutos y
a la normatividad lega' vigente. 2. Convocar a la Junta Directiva y a la
Asamblea    General    de    Accionistas    a   reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  3.  Aprobar  e  implantar  el  Plan  Estratégico de LA
SOCIEDAD  que  le  sea  presentado  por  la  dependencia  competente. 4.
Dirigir,   coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución  y
cumplimiento de los objetivos, funciones, políticas, planes, programas y
proyectos  inherentes al objeto de social de la sociedad. 5. Adoptar las
decisiones  y dictar los actos a que haya lugar para el cumplimiento del
objeto  social y funciones de LA SOCIEDAD, dentro de los límites legales
y estatutarios. 6. Ordenar los gastos y dictar los actos necesarios para
el  cumplimiento  de los objetivos y funciones de LA SOCIEDAD, dentro de
los límites legales y estatutarios. Estas funciones podrán ser delegadas
en  funcionarios  de la sociedad de conformidad con lo establecido en la
ley,  ordenes  de organismos superiores, en los presentes estatutos y de
conformidad  con  la  ley. 7. Adelantar procesos de selección, celebrar,
adjudicar,    perfeccionar,    terminar,  liquidar,  caducar  contratos,
convenios  u otros negocios jurídicos necesarios para el cumplimiento de
los  objetivos y funciones de LA SOCIEDAD, dentro de los límites legales
y estatutarios, así como adoptar todas las restantes decisiones y emitir
actos  relacionados  con  la  actividad  contractual. Estas funciones, y
todas  las  correspondientes  al desarrollo de la actividad contractual,
podrán  ser  delegadas en funcionarios de la sociedad de conformidad con
lo  establecido  en  la  ley,  ordenes  de organismos superiores, en los
presentes  estatutos    y  de  conformidad con la ley. 8. Desarrollar la
política  de  relaciones  industriales y las escalas salariales que debe
adoptar  la  sociedad  para su personal y presentar a la Junta Directiva
iniciativas  enderezadas  a  la modificación complementación o ajuste de
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dichas  políticas.  9.  Ejecutar  y  hacer  ejecutar  todos  los  actos,
operaciones, y autorizaciones comprendidas dentro del objeto social. 10.
Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, a la Asamblea General de
Accionistas  y  para  su  aprobación,  los  estados  financieros de cada
ejercicio  acompañado  de  los  documentos  establecidos en el Código de
Comercio  o en las disposiciones que lo reglamenten o lo modifiquen, así
como una certificación adicional suscrita por él y por el Vicepresidente
Financiero,  sí  hubiere  lugar,  en  la  que  manifiesten que asumen la
responsabilidad  por  la  integridad  y  la exactitud de los respectivos
estados  financieros  de  LA  SOCIEDAD.  11.  Poner a disposición de los
accionistas,  con  por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a
la fecha en que tendrá lugar la reunión ordinaria de la Asamblea General
de  Accionistas, los documentos relacionados en del Código de Comercio o
en  las  normas  que  lo  reglamenten  o  modifiquen.  12.  Ejecutar  el
presupuesto aprobado por la Junta Directiva. 13. Cumplir y hacer cumplir
las  decisiones  de  la Junta Directiva. 14. Diseñar y presentar para su
respectiva  aprobación ante la Junta Directiva los planes de desarrollo,
los    planes    de  acción  anual  y  los  programas  de  inversión,  1
mantenimiento,  gastos,  planes  de  compras  y  demás  aplicables.  15.
Proponer  a  la  Junta  Directiva  y  tramitar  las  modificaciones a la
estructura  y  planta  de  personal  de  LA SOCIEDAD, de acuerdo con las
disposiciones  legales  que  sean aplicables. 16. Dirigir las relaciones
laborales  de  la sociedad y nombrar, remover y contratar al personal de
LA    SOCIEDAD,    conforme  a  las  normas  legales,  reglamentarias  y
estatutarias. Estas funciones podrán ser delegadas en funcionarios de la
sociedad  de conformidad con lo establecido en los presentes estatutos y
la  ley. 17. Cuidar directamente, ola través de si apoderado o delegado,
que  todos  los  funcionarios  y  empleados  de  la  empresa  desempeñen
cumplidamente  sus  deberes  e  imponer inmediatamente corrección cuando
advierta  malas  maneras,  negligencia  o  irregularidades de cualquiera
índole.  18.  Representar las acciones o intereses que tenga la sociedad
en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o en cualquier
otra  modalidad asociativa. El Presidente podrá delegar esta facultad en
funcionarios del nivel directivo, asesor o ejecutivo de LA SOCIEDAD. 19.
Presentar ante los entes de control los informes que estos soliciten y a
las demás dependencias oficiales los datos que de conformidad con la ley
deban  suministrarse. 20. Examinar los libros, cuentas, correspondencia,
documentos  de  caja  de LA SOCIEDAD y comprobar mediante delegación las
existencias  y  valores.  21. Comparecer ante Notario para legalizar las
reformas  estatutarias  y  las  decisiones  de la Asamblea o de la Junta
Directiva que requieran elevarse a escritura pública. 22. Presentar a la
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Junta  Directiva  y  velar  por su  permanente cumplimiento, las medidas
específicas  respecto  del  gobierno  de  LA  SOCIEDAD, su conducta y su
información,  con  el  fin  de  asegurar  el  respeto de los derechos de
quienes  inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan
y la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  23.  Asegurar  el  respeto  a  todos  sus accionistas. 24.
Compilar  en  un  Código  de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta
Directiva  para  su aprobación, con todas las normas y sistemas exigidos
en  la  Ley  y  mantenerlo  permanentemente en las instalaciones para su
consulta.  25.  Anunciar  a través de aviso publicado en un periódico de
circulación  nacional,  la  adopción  de  su  respectivo  Código de Buen
Gobierno  y  de  cualquier  enmienda, cambio o complementación del mismo
(los  cuales  también  deberán  ser aprobados por la Junta Directiva), e
indicar la forma en que podrá ser conocido por el público. Podrá delegar
esta  función  en  funcionarios  de  LA  SOCIEDAD.  26. Evitar y revelar
posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y  LA  SOCIEDAD, o con los
accionistas,  los  proveedores  o  los contratistas, informando sobre su
existencia  a los miembros de la Junta Directiva y, si es del caso, a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  pero  absteniéndose  de deliberar o
emitir  su opinión sobre el asunto conflictivo. 27. Presentar un informe
semestral a la Junta Directiva que incluirá las operaciones, convenios o
contratos  que  LA SOCIEDAD celebre con sus subordinadas dentro de dicho
periodo y las condiciones de las mismas, los cuales en todo caso deberán
hacerse  en condiciones de mercado. Estas relaciones serán divulgadas en
las  notas  a los estados financieros de LA SOCIEDAD. Se entenderán como
subordinadas  aquellas  sociedades que cumplan con los preceptos legales
establecidos  para  tal fin. Establecer y mantener el Sistema de Control
Interno  y  de Riesgos de LA SOCIEDAD. 28. Cumplir con funciones que, en
materia  de prevención y control de lavado de activos y financiación del
terrorismo,  le  asignen las normas legales, en especial las emanadas de
la    Superintendencia     Financiera  de  Colombia  y  demás  entidades
competentes.  29.  Dirigir  la  práctica  de  la  contabilidad y ejercer
control  permanente  sobre  todas  las cuentas que versen sobre bienes u
operaciones  de  la  Empresa.  30.  Consultar con la Junta Directiva los
actos  o  negocios  en que sean necesarios o convenientes el dictamen de
este  cuerpo.  31.  Ejercer  efectiva  fiscalización y control sobre los
movimientos  de  fondos y la aplicación contable y en especial el margen
de  solvencia y patrimonio mínimo de la sociedad. 32. Atender a que toda
inversión de dinero se haga de la manera más económica y provechosa para
la  compañía.  33. Visitar todas las dependencias de la empresa y dictar
las órdenes y modificaciones que estime aceptadas para la buena marcha y
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servicio.  34.  Promover  lo  conducente para la sanción penal, cuando a
ello hubiere lugar. 35. Presentar semestralmente a la Junta Directiva un
informe  de  gestión  del  cumplimiento  de sus funciones y estado de la
sociedad.  La  presentación del informe de gestión será reglamentada por
la  Junta Directiva. 36. Implementar mecanismos de prevención, control y
solución  de  conflictos  de  interés  entre  los  accionistas, la Junta
Directiva  y  los  Altos  funcionarios de La Sociedad. 37. Hacer cumplir
directamente,  o a través de su delegado para actuar, los procedimientos
de  selección  de  funcionarios  en  atención  al correspondiente perfil
requerido.  38.  Cumplir  y  hacer cumplir las disposiciones legales que
competen  a  la  EPS,  las  Estatutarias, las prescripciones de la Junta
Directiva  y  disposiciones  del  Código  de  Buen Gobierno y Reglamento
Interno    de    la  EPS.  39.  Delegar  en  los  gerentes,  factores  o
administradores    de  las  sucursales,  agencias,  establecimientos  de
comercio,  zonas,  oficinas  y en los demás funcionarios de la sociedad,
las  facultades  necesarias  para  el  buen  desarrollo  de los negocios
sociales.  40.  Presentar  a  la  Junta  Directiva  para  aprobación, el
presupuesto   anual,  balances  mensuales,  trimestrales  y  anuales,  y
suministrarle los informes que ésta solicite en relación con la sociedad
y  sus  actividades.  41.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las disposiciones
estatutarias,  las  prescripciones de la junta directiva y disposiciones
del  código  de  buen gobierno y reglamento interno de Coosalud EPS S.A.
42.  Cumplir  y  garantizar  el  cumplimiento de las normas que rigen el
Sistema  General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) de la Republica de
Colombia  y demás normas internacionales cuando sea el caso. 43. Ejercer
las  demás  funciones  que  le establezcan la Constitución Política, las
leyes,  estos  Estatutos  y  el Código de Buen Gobierno Corporativo, así
como  las  que  le  asigne la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva.  PARÁGRAFO  1. Cuando por Ley o según lo establecido en estos
Estatutos se indique que el Presidente está facultado para delegar una o
varias  de  las funciones a su cargo, se entenderá que podrá hacerlo sin
necesidad  de autorización alguna. PARÁGRAFO 2. En caso de imposibilidad
del  Presidente para desempeñar las funciones que le han sido asignadas,
bien  sea  por  ausencias  temporales o definitivas o por cualquier otra
causa,  ejercerá  sus  funciones  un  suplente  del representante legal,
designado  por  la. Junta Directiva, quien ejercerá la representación de
la  sociedad  de  manera  automática,  sin  que se requiera declaración,
trámite  o  autorización  especial  alguna  por  parte  de  los  órganos
sociales.  LIMITACIONES. Las siguientes actuaciones en representación de
la  sociedad  o  para  su  manejo,  requieren  aprobación  de  la  Junta
Directiva:  1. Adquirir, enajenar o disponer de un establecimiento de la
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sociedad,  así  como  disponer  la  apertura  o el cierre de sucursales,
agencias,   oficinas  o  lugares  de  negocios.  2.  Cualquier  acto  de
disposición  de  un  derecho  sobre  bienes raíces. 3. La adquisición de
compañías,  establecimientos  de comercio y acciones o cuotas de interés
social o participación en otras compañías. 4. Cualquier acto dispositivo
de  derechos  sobre  propiedad  intelectual,  así como la realización de
acuerdos   de  licencia  y  su  modificación  o  terminación,  salvo  la
adquisición  y/o  licenciamiento  de  software. 5. Efectuar donaciones o
promesas  de  donación,  por  un valor superior a los sesenta (60) SMLMV
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes 6. El comienzo, abandono o
la  reducción  de  líneas  de negocios. 7. El otorgamiento de beneficios
extralegales  a  los  trabajadores.  8.  La  celebración  o ejecución de
cualquier tipo de acto o contrato no incluido en el presupuesto anual de
gastos,  costos e inversiones aprobado por la Junta Directiva, cuando su
cuantía exceda de mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000
SMLMV).  9.  Otorgar  fianzas,  avales, hipotecas y ofrecer bienes de la
sociedad  en  garantía  real.  PARÁGRAFO: En todo caso, la celebración o
ejecución  de  actos o contratos por parte de los representantes legales
se hará de acuerdo con el reglamento de contratación que expida la Junta
Directiva de la Sociedad. El Gerente General deberá presentar un Informe
mensual  a  la  Junta  Directiva,  sobre  los contratos celebrados en el
respectivo periodo.
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  TEMAS  DE  SALUD  Y  ACCIONES  DE TUTELA. La
sociedad  tendrá  un  representante legal para Temas de Salud y Acciones
-de Tutela de orden médico-asistencial, quien tendrá un (1) suplente que
lo  reemplazará  en sus faltas accidentales, temporales y absolutas y en
los casos de incompatibilidad o inhabilidad, los cuales serán designados
por  la  Junta  Directiva.  El nombramiento del REPRESENTANTE LEGAL PARA
TEMAS  DE  SALUD Y ACCIONES DE TUTELA y de su suplente será indefinido y
la  Junta  Directiva  podrá  removerlos  en  cualquier  momento.  Dichos
representantes  tendrán  las  facultades  estatutarias de representación
legal  pero  limitadas  a los asuntos ordenados en el presente estatuto.
FUNCIONES.  Son  funciones del REPRESENTANTE LEGAL PARA TEMAS DE SALUD Y
ACCIONES  DE  TUTELA  las  siguientes:  1.  Atender las peticiones y los
requerimientos  que se efectúen respecto de asuntos médico-asistenciales
por  parte  de  entidades de inspección vigilancia y/o control, así como
por  parte  de  los  de  usuarios,  terceros  o autoridades judiciales o
administrativas.  2.  Responder  en  todas  las  instancias judiciales y
administrativas  por  las  respuestas a las actuaciones y requerimientos
que  se susciten con ocasión de las acciones constitucionales de tutela,
respecto  de  asuntos  medico  asistenciales,  en  los  que  la  EPS sea
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vinculada o actúe como parte. 3. Responder y garantizar el cumplimiento,
atención  y  seguimiento de los fallos de tutela expedidos en materia de
salud, haciéndose parte activa en todo el curso del proceso, así como de
los  requerimientos  e  incidentes  de  desacato y demás actuaciones que
puedan  derivarse de las acciones interpuestas por usuarios y/o terceros
como  mecanismos  de  defensa  de  sus derechos. 4. Ejecutar las medidas
necesarias  para  evitar  la  presentación  de  acciones  de tutelas por
servicios   médicos-asistenciales,  requerimientos  de,  incumplimiento,
desacatos y sanciones por desacato garantizándole a los usuarios y demás
entidades    públicas   y  privadas  el  cumplimiento  de  los  derechos
fundamentales,  vinculados  con  el  derecho  de  petición  y  salud. 5.
Asesorar  y conceptuar al Despacho del Presidente sobre los temas médico
-  asistenciales, atendiendo los lineamientos de la normatividad vigente
y   dentro  de  la  oportunidad  requerida.  6.  Dirigir  y  ejercer  la
representación  judicial  de  la  Entidad, en materia medico asistencial
ante  instancias  civiles, penales, disciplinarias y administrativas. 7.
Responder  por  el registro de los fallos de tutelas, requerimientos por
incumplimiento,  desacatos  y  sanciones disciplinarias. 8. Compilar las
normas  legales  relacionadas  con  la prestación del servicio de salud,
velar    por   la  realización  de  las  capacitaciones,  inducciones  y
reinducciones  en  esta  materia  y  mantener al día esa compilación. 9.
Garantizar los derechos fundamentales de los afiliados a la EPS. 10. Las
demás que le delegue el Presidente.
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  ASUNTOS  JUDICIALES.  La  sociedad tendrá un
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  quien  tendrá  un  (1)
suplente  que  lo  reemplazará  en sus faltas accidentales, temporales y
absolutas  y  en los casos de incompatibilidad o inhabilidad, los cuales
serán    designados  por  la  Junta  Directiva.    El  nombramiento  del
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  ASUNTOS  JUDICIALES  y  de  su suplente será
indefinido  y  la Junta Directiva podrá removerlos en cualquier momento.
Dichos    representantes    tendrán    las  facultades  estatutarias  de
representación  legal  pero  limitadas  a  los  asuntos  ordenados en el
presente estatuto. FUNCIONES. Son funciones del representante legal para
asuntos  judiciales.  1.  El representante legal para asuntos judiciales
sólo actuará en representación legal de la sociedad cuando por virtud de
la  ley  sea necesaria la presencia del Presidente de la sociedad, con o
sin  apoderado,  ante  los despachos judiciales e instancias competentes
dentro  de  cualquier  proceso  jurisdiccional, administrativo o de otra
naturaleza.  2. El representante legal para asuntos judiciales tendrá la
facultad estatutaria de representación legal pero limitada a los asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  otorgar  poderes  a los abogados
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titulados  designados por el Presidente de la sociedad y actuar en todas
las  etapas  y  diligencias  procesales  en que por ley deba actuar como
audiencias  de  conciliación, interrogatorios de parte y contestación de
demandas  impugnaciones, apelaciones, descargos, presentación de quejas,
denuncias,  noticias  criminales  y  demás  actuaciones  judiciales  y/o
administrativas  que  correspondan.  3.  Actuar  en  asuntos de carácter
judicial,  independientemente  de  su naturaleza o cuantía. 4. Las demás
que le delegue el Presidente de la sociedad.
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS Y CAMBIARIOS. La
sociedad   tendrá  un  representante  legal  para  asuntos  TRIBUTARIOS,
ADUANEROS, Y CAMBIARIOS, quien tendrá un (1) suplente que lo reemplazará
en  sus  faltas  accidentales,  temporales y absolutas y en los casos de
incompatibilidad o inhabilidad, los cuales serán designados por la Junta
Directiva.    El  nombramiento  del  representante  legal  para  asuntos
TRIBUTARIOS,  ADUANEROS  Y CAMBIARIOS y de su suplente será indefinido y
la  Junta  Directiva  podrá  removerlos  en  cualquier  momento.  Dichos
representantes  tendrán  las  facultades  estatutarias de representación
legal  pero  limitadas  a los asuntos ordenados en el presente estatuto.
FUNCIONES.    Son    funciones  del  representante  legal  para  asuntos
TRIBUTARIOS,  ADUANEROS  Y  CAMBIARIOS.  1.  El representante legal para
asuntos    tributarios,    aduaneros    y  cambiarios  sólo  actuará  en
representación  legal  de  la  sociedad  cuando por virtud de la ley sea
necesaria  la  presencia  del  Presidente  de  la  sociedad  con  o  sin
apoderado,  ante toda clase de personas y entidades de cualquier índole,
en  todo  lo  relacionado  con  el  Departamento  de  Impuesto y Aduanas
Nacionales  (DIAN),  impuestos,  tasas y contribuciones Internacionales,
Nacionales,  Departamentales, Distritales y municipales al igual que con
Asuntos    Aduaneros,    Cambiarlos    y    de  Comercio  e  Inversiones
Internacionales.  2.  Tendrá  la  facultad estatutaria de representación
legal  pero limitadas a los asuntos anteriormente relacionados, pudiendo
actuar  en  todas  las  etapas  y  diligencias  procesales  de  carácter
administrativo  en  que,  por  ley,  deba  actuar  el  Presidente  de la
sociedad,  como  audiencias  de  conciliación, interrogatorios de parte,
descargos  y demás actuaciones judiciales y/o administrativas en los que
se ventilen asuntos Tributarios, Aduaneros y Cambiarlos.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Página:  16 de  23



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 27/11/2024 - 11:48:06 AM
 
                Recibo No.: 0009578251           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RGjnjcciWijIjnbd
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Por  Resolución  No.  2024320030015228-6  del  22  de noviembre de 2024,
aclarada  mediante Resolución No. 2024320030015250-6 del 22 de noviembre
de  2024, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2024, con el No. 210103 de
libro IX, se designó a:

CARGO                     NOMBRE                          IDENTIFICACION

AGENTE INTERVENTOR        JOSE MAURICIO CAMARO        C.C. 91.241.756
                          FUENTES

Por  Resolución  No.  2024320030015228-6  del  22  de noviembre de 2024,
aclarada  mediante Resolución No. 2024320030015250-6 del 22 de noviembre
de  2024, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2024, con el No. 210104 de
libro IX, se designó a:

CARGO                     NOMBRE                         IDENTIFICACION

CONTRALOR                 GLADYS SEFORA DE LAS MERCEDES  C.C. 51.574.665
                          ASPRILLA CORONADO

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 5261 Fecha: 2019/12/05
                     DE LA NOTARIA 2a. DE CARTAGENA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA PAOLA CALVANO MENDEZ
Identificación:      1047402765
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/12/06 Libro: 5 Nro.: 3197

Facultades del Apoderado:

Faculta para:
 

1)  Constituirse y notificarse como apoderado judicial en representación
de    COOSALUD   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SA.  ante  los  juzgados
correspondientes,  en todos los procesos en los que COOSALUD figure como
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parte,  sean  estos  de única o doble instancia, de cualquier naturaleza
sea  esta civil, penal, laboral, administrativa, disciplinarla, familia,
etc. 2) comparecer en nombre de COOSALUD EPS SA. ante cualquier Entidad.
3)    Conciliar    y    participar  en  Audiencias  de  Conciliación  en
representación  de  COOSALUD  EPS  SA  previo  informe  a la Presidencia
Ejecutiva    de  COOSALUD  de  los  asuntos  a  conciliar.  5)  Absolver
Interrogatorios  4parte  como  Representante Legal de COOSALUD EPS SA en
todos    en  los  que  la  entidad figure como parte, sean de naturaleza
civil,  penal,  laboral, administrativa, disciplinaria, familia, etc. 6)
El  APODERADO  podrá delegar su gestión judicial mediante poder especial
debidamente  otorgado  a  un  abogado  inscrito  ante  el  Ministerio de
Justicia o ante el Consejo Superior de la Judicatura para que represente
jurídicamente  a  COOSALUD  EPS SA, atienda y lleve hasta su culminación
todos  los  procesas  en los que la entidad figure como parte. Tendrá la
facultad    de    representación  legal  pero  limitada  a  los  asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  actuar  en  todas  las  etapas y
diligencias  procesales de carácter administrativo, en que, por Ley deba
actuar  el presidente de la sociedad, como audiencias de conciliaciones,
interrogatorios  de  parte, descargos y demás actuaciones judiciales y/o
Administrativas  7)  Las demás que le delegue el presidente. Actuaciones
prohibidas.  Fuera  de los actos aquí descritos el apoderado especial no
podrá  actuar  en  representación  de COOSALUD, en actos distintos a los
consignados en este poder especial.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2316 Fecha: 2024/06/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE LUIS TORRECILLA BENAVIDES
Identificación:      1143359320
Clase de Poder:      ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
Inscripción: 2024/07/17 Libro: 5 Nro.: 3402

Facultades del Apoderado:

SEGUNDO:  se confiere PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor JORGE
LUIS  TORRECILLA  BENAVIDES,  a  quien  faculta  para  1) Constituirse y
notificarse  como  apoderado  judicial  en  representación  de  COOSALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD S.A ante los Juzgados correspondientes, en
todos  los  procesos  en los que COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A
figure  como  parte, sean estos de única o doble instancia, de cualquier
naturaleza    sea    esta    civil,    penal,  laboral,  administrativa,
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disciplinaria, familia, etc. 2) Comparecer en nombre de COOSALUD ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD S.A ante cualquier Entidad. 3) Conciliar y participar
en  Audiencias  de  Conciliación  en  representación de COOSALUD ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  S.A  previo  informe a la Presidencia Ejecutiva de
COOSALUD  de  los  asuntos  a  conciliar. 4) Absolver interrogatorios de
parte  como Representante Legal de COOSALIJD EPS S.A en todos los en que
la entidad figure, pomo parte, sean de naturaleza civil, penal, laboral,
administrativa,  disciplinaria, familia etc... 5) El APODERADO tendrá la
facultad    de  representación  legal,  pero  limitada  ;a  los  asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  actuar  en  todas  las  etapas y
diligencias  procesales  de  carácter  administrativo, en que por la Ley
deba    actuar   el  presidente  de  la  sociedad,  como  audiencias  de
conciliaciones,  interrogatorios de parte, descargos y demás actuaciones
judiciales    y/o   Administrativas.6)  Las  demás  que  Le  delegue  el
presidente.  TERCERO:  Actuaciones  prohibidas.  Fuera de los actos aquí
descritos  el  apoderado  especial  no podrá actuar en representación de
COOSALUD  EPS  S.A,  en  actos distintos a los consignadas en este Poder
Especial.  CUARTO:  Vigencia del poder. Se entenderá vigente el presente
poder, en tanto no sea revocado expresamente por mi o por quien haga mis
veces o no se den las causales que la ley establece para su terminación.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION  
EP      No. 1536  07/05/2019 Not 2 C/gena  62045  02/06/2009 del L. IX
PRIVADO No. 3     23/10/2009 Accionistas   64701  30/12/2009 del L. IX
AC      No. 7     03/08/2010 Accionistas   67681  27/08/2010 del L. IX
EP      No. 5185  12/10/2016 Not 2 C/gena  126915 19/10/2016 del L. IX
EP      No. 3606  22/08/2017 Not 2 C/gena  134988 31/08/2017 del L. IX
EP      No. 2535  06/06/2018 Not 2 C/gena  141602 16/06/2018 del L. IX
EP      No. 4562  28/12/2020 Not 2 C/gena  165867 01/03 2021 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
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Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ 323590 24 COOPERATIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD  La  promoción  de la afiliación de los habitantes de
    Colombia  al  tema  general  de seguridad Social en Salud en su
    ámbito   geográfico  y  régimen  de  influencia,  carnetizar  ,
    administrar  el  riesgo  en  salud  de sus afiliados, pagar los
    servicios  de  salud  a  los  prestadores  con los cuales tenga
    contrato, organizar y garantizar la prestación de los servicios
    de  salud previstos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen
    Subsidiado. Así mismo, buscará generar acciones integrales para
    el crecimiento  socioeconómico  de  sus  asociados  y  de  la
    comunidad,  en  procura del desarrollo integral y en defensa y
    protección del  medio ambiente.
    En especial propenderá por: 1. Administrar el riesgo en salud de 
    la población afiliada o asociada procurando disminuir la ocurrencia
    de enfermedades. 2. Garantizar la prestación de los servicios de 
    salud a toda la población afiliada y carnetizada, directamente o   
    mediante la contratación con entidades públicas o privadas, 
    personas naturales o jurídicas  debidamente  habilitadas, del Plan
    obligatorio  de  Salud  Subsidiada,  definido  por  el  Consejo
    Nacional de Seguridad  Social  en  salud.  3.  Ofrecer  a sus
    asociados que  no  estén  afiliados  al régimen contributivo o
    subsidiado,  atención  en  promoción y prevención y atención en
    salud con  cargo  al  Fondo  de  Solidaridad,  lo  cual  será
    reglamentado  por  el Consejo de Administración. 4. Administrar
    los   Aportes   Sociales   y  los  recursos  derivados  por  la
    suscripción  de  los contratos de aseguramiento, las donaciones
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    de Organismos Públicos y Privados, nacionales e Internacionales
    que  aseguren  el cumplimiento del Objeto Social de la Empresa,
    acorde  con las normas legales vigentes. 5. Mejorar el nivel de
    vida   de   sus   Asociados  y  de  la  comunidad  mediante  la
    implementación  de  proyectos  auto  sostenibles, productivos y
    rentables  6.  Ofrecer  asistencia  técnica  requerida  para el
    desarrollo  de  la  Comunidad. 7. Contribuir a la participación
    ciudadana  de  la  gestión pública de la salud, incentivando la
    vinculación progresiva de los usuarios afiliados como asociados
    de la cooperativa.

Controla a:

    246678 12 PROMOTORA DE INVERSIONES S.A.S
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    Filial
    PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Más
    del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  capital pertenece a la
    matriz directa o indirectamente.
    ACTIVIDAD: Cualquier actividad lícita de naturaleza civil o     
    oomercial, y  en  especial, con carácter enunciativo, las 
    siguientes: Inversión, promoción,  operación y explotación de
    bienes y servicios; la suscripción, otorgamiento o constitución
    de avales,  garantías  o  seguridades  a favor de terceros; la
    promoción de negocios de carácter mercantil y la compra, venta,
    permuta, administración, custodia, enajenación o circulación de
    toda clase de bienes muebles e inmuebles.
    DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DE 09 DE JULIO DE 2015.SITUACION DE
    CONTROL CONFIGURADA DESDE EL 31 DE MARZO DE 2014.
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 116006 15/07/16

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8430
Actividad secundaria código CIIU: 8699
Otras actividades código CIIU:    6521

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA
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De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,876,010,561,811.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8430

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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